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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey j  la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) j  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en sn importante 
salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con el Consejo dé Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz á D. Joaquín Castellarnau, que desempeña el 
mismo cargo en la de Baleares.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Baleares á D. Filiberto Abelardo Díaz, Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de la Gobernación,

Dado en Palacio á  veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Oviedo á D. Gregorio García González, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, Secretario del mismo Go
bierno.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Toledo á D. Manuel Baamonde Guitián, que des
empeña el mismo cargo en la de León.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
•de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente dél Reinó,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de León á D. José Novillo, que desempeña el mismo 
cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Cáceres á D. Fernando Boville y Diez de Bulnes, 
electo para igual cargo en la de Orense.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo cón el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Orense á D. Marcial Carballido, ex Diputado pro
vincial.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud. Me ha presentado D. José de 
Alcázar del cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Granada; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil dé la provincia 
de Granada á D. José García Velasco y  Rice, que des
empeña el mismo cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  comó 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia

de Jaén á D. Joaquín García Espinosa, que desempeña 
el mismo cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Véngo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Alicante á D. Eduardo de Hinojosa y Naveros, In
dividuo de la Real Acadécia de la Historia, y  Profesor 
de la Escuela superior de Diplomática.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. José Gon
zález Serrano del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Logroño; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y  quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
Él Presidente dél Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Logroño á D. Manuel Camacho, que desempeña 
el mismo cargo en la de Guadalajara.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo.

■ De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Guadalajara á D. Cándido Soldevila, que desem
peña el mismo cargo en la de Salamanca.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

\ De acuerdo con él Consejo de Ministros; en nombre 
dé Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia
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de Salamanca á D. Nicolás de Castro y Achard, que 
desempeña el mismo cargo en la de Almería.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C án ovas d e! C astillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Almería á D. José Alvarez Pérez, que desempeña el 
mismo cargo en la de Huesca.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio C án ovas «leí Castsilo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfonso XIII, y  como
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Huesca á D. Esteban de Benito y Garbayo, ex Dipu
tado provincial.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

Ani^mio Cán ovas d e l  C s s s t l l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid á D . Fernando Santoyo, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C án ovas del C astillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Valladolid, en 
la cual se condena á Justo Martínez Martin, Pedro Gon
zalo Acebes, Ciríaco Serrano Carrascal y Miguel Alonso 
Arranz á la pena de muerte en causa por el delito com
plejo de robo y homicidio;

Teniendo en cuenta el arrepentimiento de los reos y 
su buena conducta antes de delinquir:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Justo Martínez Martín, Pedro Gonzalo Acebes, Ciríaco 
Serrano Carrascal y  Miguel Alonso Arranz por la inme
diata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

- Ü eido Fomosade*. A iU averd e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E X P OSICIÓN /

SEÑORA: Consecuente el Ministro que suscribe en 
su propósito de reorganizar el servicio de comunicacio
nes, introduciendo en él cuantas mejoras exigen las ne
cesidades del país y reclama la opinión pública, y con* 
vencido, por la observación de lo que en otros países 
ocurre, de que la telegrafía eléctrica, aun llevada á su 
mayor grado de perfección, no llega á satisfacer todas 
las exigencias de la vida moderna, cree llegado el mo
mento de plantear en nuestra patria la telefonía inter
urbana, umversalmente reconocida como auxiliar po
deroso y complemento de aquélla.

La telefonía á gran distancia ha pasado ya del pe

ríodo de experimentación y llegado á la categoría de 
hecho práctico, suficientemente abonado por la expe
riencia. En su adopción como servicio público no pue
de caber la menor duda. Los principales pueblos de Eu
ropa y América se hallan ya cruzados en todas direc
ciones por líneas interurbanas, enlazando los grandes 
centros de población industriales ó mercantiles, multi
plicando así los elementos de su progreso y facilitando 
el desenvolvimiento de las fuentes productoras. Y cuan
do tal actividad se observa en aquellas Administracio
nes, que extienden constantemente el nuevoservicio para 
llevar sus beneficios importantísimos á las más aparta
das regiones, no puede permanecer nuestra patria ajena 
al fecundo movimiento civilizador siendo tan evidentes 
para los pueblos las ventajas que de él se obtienen.

Pero el planteamiento de tan importante servicio 
público, del que aun no se ha hecho én España el pri
mer ensayo, no es cosa que pueda llevarse á cabo con 
los- escasísimos elementos de que puede disponer nues
tra Administración, dadas las circunstancias por que 
atraviesa el Tesoro. Requiéreme grandes capitales que 
han de invertirse antes de comenzar la explotación, y 
gastos muy importantes de entretenimiento, reintegra
bles unos y otros á plazo largo, y en condiciones quizá 
no tan ventajosas como el cálculo supone, al menos en 
lo que á nuestro país respecta, por las grandes distan
cias que separan á los principales centros cuyo movi
miento fabril ó industrial sea bastante á mantener con 
beneficio de explotación una comunicación de esta na
turaleza.

El Ministro que tiene la honra de dirigirse á V. M. 
cree, siguiendo en esto la opinión de las principales 
Autoridades en materia de comunicaciones eléctricas, 
que la telefonía á gran distancia, como la telefonía ur
bana, ofrece más sólidas garantías al país y más gran
des ventajas económicas cuando está administrada por 
el Estado que cuando se halla explotada por Sociedades 
industriales que sacrifican á su mercantilismo las con
veniencias del público. La Administración, en efecto, 
cuenta de antemano con un personal apto y numeroso, 
dispuesto para la instalación y explotación de las redes, 
y con importantes economías que resultan de la utili
zación, en la mayor parte de los casos, de ios locales 
de las estaciones telegráficas para oficinas telefónicas, 
de la aplicación del mismo personal á los dos servicios, 
y , sobre todo, deOiecho de no verse obligada á repar
tir dividendos en fin de cada ejercicio. Sin embargo de 
aquel convencimiento y de estas ventajas; el Ministro 
que suscribe, ante la dificultad insuperable de arbitrar 
recursos, dentro de los actuales presupuestos, para el 
nuevo servicio, y  la no menos importante de gravar al 
Erario con nuevos créditos, ha creído deber decidirse 
por entregar á la iniciativa privada la explotación de 
la telefonía interurbana, para no privar al país por un 

I tiempo indefinido de los grandes beneficios que de ella 
resultan.

Hállase el Ministro que suscribe autorizado por re
cientes disposiciones de Y. M. para conceder la explo
tación de que se trata por subasta, por concurso ó por 
contratación directa; pero como en servicios de esta 
importancia conviene dar á los industriales que aspiren 
á desempeñarlos las mayores garantías posibles, y que 
en todo caso resulte de indudable evidencia la absoluta 
imparcialidad de la Administración, cree que procede 
convocar á subasta para que en la licitación puedan 
tomar parte cuantos particulares ó empresas lo deseen, 
con objeto ele asegurar el mayor número de ventajas 
para el Estado.

Podría versar aquélla sobre las condiciones econó
micas 'en-.que haya de prestarse el servició, tanto en lo 
que respecta al Estado como en lo que al público se re
fiere; pero considerando que, una vez establecido el 
servicio, lo más importante es que la Administración 
pueda llegar á adquirir las redes en el menor tiempo 
posible para introducir en aquél las ventajas que sólo 
ella puede alcanzar, debe establecerse que la base va
riable de la licitación sea el plazo que haya de durar 
el contrato, fijándose las condiciones económicas con 
arreglo á lo que dispone el reglamento para la aplica
ción del Real decreto de 11 de Noviembre del año úl
timo.

Habiendo de construirse las nuevas redes con ma
teriales de excelentes condiciones, y disponiéndose hoy 
de medios suficientemente prácticos para duplicar, 
cuando menos, la capacidad de las líneas con la apli
cación de aparatos especiales, el Ministro que suscribe 
no ve inconveniente en que los concesionarios puedan 
utilizar aquéllas para la comunicación telegráfica, si-, 
multanea con la telefónica, con tal que lo verifiquen 
con las limitaciones que se establecen en el correspon
diente pliego da condiciones, para evitar que puedan 
sufrir menoscabo los intereses del Tesoro, relacionados 
con la red telegráfica oficial.

Aunque el Ministro que tiene el honor de dirigirse

á Y. M. cree muy probable que habrá sobrados capita
les españoles y extranjeros dispuestos á acometer la 
empresa que se deriva del adjunto proyecto de decre
to, estima que para que aquélla no resulte privilegio 
para la grandes Sociedades, no debe subastarse el nue
vo servicio, comprendiendo todas las líneas de la Pe
nínsula en un sólo grupo, sino que considerada ésta di
vidida en varias zonas, como se detalla en el pliego de 
condiciones, puedan los licitadores aspirar á la conce
sión del servicio en una ó más de éstas, según conven
ga á sus particulares fines.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene él honor de someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto protyecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1891.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
F r a n c i s c o  § i ! v c i a .

REAL DECRETO

En atención á lo expuesto por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R sy D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación para que, con sujeción al adjunto pliego de con
diciones, convoque á pública subasta para la instalación 
y explotación de redes telefónicas interurbanas, en la 
forma y extensión que en aquél se detalla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fa-asicis*?© S l l v e l a .

Pliego de condiciones lago las cuales se saca á pública subasta el 
establecimiento y explotación de líneas telefónicas interurbanas 
en la Península.

CONDICIONES GENERALES

1.a Para el establecimiento y explotación de las líneas te
lefónicas á gran distancia, se convoca á publica subasta, á la 
que podrán concurrir cuantos particulares ó empresas aspi
ren á obtener la concesión de este servicio.

2.a La subasta se celebrará mediante pliegos cerrados, en 
la Dirección general d'e Correos y  Telégrafos, Sección de Te
légrafos, sita en la calle de Claudio Coelío, núm. 18, á Jas 
dos en punto de la tarde, y á los sesenta días de publicado 
este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

8.a Para el establecimiento y explotación de las líneas te - 
lefónicas interurbanas ó á larga distancia, se considerará la 
Península dividida en las cuatro zonas siguientes:

Primera. Del NE., limitada al N. por la cordillera pirenai
ca, al E. por el Mediterráneo, al S. por una línea recta que 
de Madrid se dirija á Valencia, y al O. por otra línea recta 
trazada entre Madrid y Bilbao, prolongando estas dos líneas 
rectas hasta que terminen, respectivamente, en el mar Me
diterráneo y en el Cantábrico.

Segunda. La del SE., limitada al N. por la zona NE., al 
E. y S, por el mar Mediterráneo, y al O. por la. línea recta 
trazada entre Madrid y Granada, prolongándola hasta que 
termine en el Mediterráneo.

Tercera. La del SG., lindando, al E. con la zona SE., al S. 
con los mares Mediterráneo y Atlántico, al O. con Portugal, 

j  al N. con la recta trazada entre Madrid y Cáceres, prolon
gada hasta la frontera portuguesa.

Y cuarta. La del NO., limitada al N. por el Cantábrico, al 
E. por la zona NE., al S. por la SO , y al O. por el Atlántico 
y el Reino de Portugal.

4.a La red parcial de la primera zona ha de ser tal, que 
mediante ella puedan comunicarse telefónicamente con Ma
drid las capitales siguientes: Barcelona, Valencia, Zaragoza, 
Bilbao, San Sebastián, Vitoria y Pamplona.

La comunicación entre Madrid, Zaragoza, Barcelona y Va
lencia, deberá quedar completamente establecida y abierta al 
publico dentro del plazo de diez mesesj á partir de la fecha 
de la adjudicación definitiva, concediéndose el plazo de un 
año, á partir de la misma fecha, para establecer el servicio 
entre Madrid, Pamplona, San Sebastián, Vitoria y Bilbao.

5.a  ̂ El concesionario de la red telefónica de la zona NE. 
tendrá el derecho de extender- las comunicaciones á las

^poblaciones ele Logroño, Soria, Guadalajará, Cuenca, Te- 
'ruel, Castellón de la Plana, Tarragona, Gerona, Lérida y 
Huesca y á cualquiera otra situada dentro de la misma zona; 
pero si no hiciese uso de este derecho antes del plazo de tres 
años, ¿ partir de la fecha de la adjudicación definitiva, la Ad
ministración podrá hacer concesiones para un ir todas ó a l
guna de dichas poblaciones, bien á la red ya establecida, bien 
unas á otras entre sí. L

El concesionario tendrá, sin embargo, el derecho de ser 
preferido en iguales condiciones á cualquiera otro.

6.a El concesionario tendrá también el derecho de esta
blecer comunicaciones internacionales/desde San Sebastián 
y Barcelona pasando por cualquier puntó de Ja frontera, si 
para ello obtuviera autorización del Gobierno francés; pero 
este derecho caducará si el concesionario no hiciese liso de él 
dentro de los cuatro primeros años siguientes á la  adjudica
ción del servicio en España, quedando en libertad la Admi
nistración para establecer por sí, en este caso, las comunica
ciones internacionales con Francia ó ceder este derecho á la
iniciativa particular. : ‘

7.a El concesiohano queda obligado á facilitar los enla
ces necesarios de su red con la zona del SE. por Valencia y  
con la del NE. por Vitoria.

Al efecto permitirá que las líneas de las otras redes lle
guen hasta sus estaciones centrales para obtener los empal
mes correspondientes.

8.a La red parcial de la segunda zona ha de ser tal que 
puedan comunicar mediante ella telefónicamente con Madrid 
y entre sí las siguientes poblaciones: Albacete, Alicante, 
Murcia, Almería, Cartagena y Granada.

Las comunicaciones con Albacete, Alicante, Murcia y Car
tagena han de quedar establecidas y  abierta al público la red 
dentro del plazo de diez meses, á partir de la fecha de la ad-
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judicación definitiva, prorrogándose este plazo hasta un año 
para establecer el servicio entre Madrid y Almería y Granada.

9.a El concesionario de esta red tendrá derecho á extender 
las comunicaciones á cualesquiera otras poblaciones en
clavadas en la misma zona del SE., dentro de los límites que 
determina la condición 3.a; pero si no hiciese uso de este de
recho dentro del plazo de tres años, á partir de la fecha [de 
la adjudicación definitiva, se entenderá que renuncia á él, 
y la Administración podrá hacer nuevas concesiones para 
el establecimiento de estas líneas, relacionadas entre sí ó 
con la red establecida.

El concesionario tendrá, sin embargo, el derecho de ser 
preferido en iguales condiciones á cualquier otro.

10. El concesionario de la red de la zona SE. está obliga
do á prolongar sus líneas hasta empalmarlas con las de la 
zona NE. en la central de Valencia, y á facilitar en su cen
tral de Granada los empalmes necesarios para el enlace con 
las líneas de la zona SO.

11. La red parcial de la tercera zona ha dé ser tal, que 
mediante ella puedan comunicarse telefónicamente con Ma
drid las capitales de Córdoba, Sevilla, Málaga, Cádiz y 
Huelva.

La comunicación entre Madrid, Córdoba, Sevilla, Málaga 
y Cádiz deberá quedar establecida y  abierta al servicio públi
co dentro del plazo de diez meses, á contar desde la fecha de 
la adjudicación definitiva, prorrogándose este plazo hasta un 
año para establecerla con las restantes capitales.

12. El concesionario de la red telefónica de la zona del SO. 
tendrá el derecho da extenderla á las poblaciones de Badajoz, 
Ciudad Real, Toledo y á cualquiera otra enclavada en la m is
ma zona; pero si no hiciere uso de este derecho antes del 
plazo de tres años, se entenderá que renuncia á él, y la A d
ministración podrá otorgar nuevas concesiones de líneas que 
enlacen á estas poblaciones entre sí ó con la red establecida.

Ei concesionario tendrá sin embargo el derecho de ser pre
ferido en iguales condiciones á cualquier otro.

13. El concesionario de esta zona del SO. tendrá derecho 
á establecer comunicaciones internacionales, si para ello ob
tuviera autorización del Gobierno portugués; pero este dere
cho caducará si el concesionario no hiciese uso de él dentro 
del plazo de los cuatro primeros años siguientes a la adjudi
cación definitiva de la red de su zona, quedando la Adminis
tración en libertad para establecer por sí, en este caso, las 
comunicaciones internacionales con Portugal ó ceder este 
derecho á nuevas Empresas.

14. Él concesionario queda obligado á prolongar sus líneas 
hasta empalmarlas con las de la zona SE., en la central de 
Granada, y á permitir en su central de Badajoz los empal
mes necesarios con las líneas de la zona NO. Esta última obli
gación se refiere sólo al caso en que el concesionario haga uso 
del derecho que se le concede por la condición 12 de extender 
hasta Badajoz la comunicación telefónica.

15. La red parcial de la cuarta zona ha de ser tal, que 
mediante ella puedan comunicar telefónicamente con Madrid 
las capitales siguientes: Valladolid, Santander, Coruña, Bur
gos y Salamanca.

La comunicación entre Valladolid, Santander, Burgos, 
Avila y Salamanca deberá quedar establecida y abierta al ser
vicio público dentro del plazo de diez meses, á contar desde 
la fecha de la adjudicación definitiva, prorrogándose este 
plazo hasta un año para establecer el servicio con la Coruña.

16. El concesionario de la red telefónica de la zona del NO. 
tendrá el derecho de extender las comunicaciones á las pobla
ciones de Segovia, Cáceres, Patencia, Zamora, León, Ovie
do, Lugo, Orense, Pontevedra, Ferrol y á cualquiera otra si
tuada dentro de los límites de la zona; pero si no hiciese uso 
de este derecho antes del plazo de tres años, á partir de la fe
cha de la adjudicación definitiva, se entenderá que renuncia 
á él, y la Administración podrá hacer otras concesiones para 
unir todas ó algunas de dichas localidades entre sí ó á la red 
ya establecida.

E l concesionario tendrá, sin em bargo, el derecho de ser 
preferido en iguales condiciones á cualquiera otro.^

17. El concesionario de la zona del NO. tendrá también 
el derecho de establecer comunicaciones internacionales, si 
para ello fuera autorizado por el Gobierno portugués; pero 
este derecho caducará si el concesionario no hiciese usó de él 
dentro de los cuatro primeros anos siguientes á la fecha de 
la adjudicación definitiva del servicio de su zona, y la Admi
nistración quedará en libertad en este caso de establecer por 
sí las comunicaciones internacionales con Portugal por la 
parte de frontera correspondiente á esta zona, o ceder este 
derecho á la iniciativa particular.

18. El concesionario de la zona NO. está obligado á pro
longar sus líneas hasta la central de Vitoria para enlazarlas 
con las de la zona NE., y hasta la central de Badajoz para 
obtener el enlace con las de la zona SO., en el caso en que el 
concesionario de esta última haga uso del derecho que se le 
reconoce de llevar la comunicación telefónica á la última de 
las capitales que se mencionan.

19. Los concesionarios de cualesquiera de las redes inter
urbanas de que se ha hecho mención podrán admitir abonos 
en los puntos en que radiquen sus estaciones centrales y 
construir, por tanto, las líneas necesarias para poner en co 
municación el domicilio de sus abonados con las estaciones 
centrales ó con cualesquiera otras que se hallen fuera del ra
dio de 10 kilómetros que se señala á las redes urbanas. Podrán, 
además, puestos de acuerdo con los concesionarios de esta3 
últimas y previa autorización de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, unir sus líneas á aquellas redes y estable
cer el servicio entre las mismas, siempre con sujeción al 
Real decreto de 11 de Noviembre último y al reglamento para 
su aplicación. ,

20. Las líneas telefónicas á gran distancia podran em
plearse para conferencias y despachos telefónicos exclusiva
mente ó para comunicación simultánea, telegráfica y tele
fónica.

En este caso la comunicación telegráfica se empleara ex
clusivamente para asuntos del servicio y para transmisión 
de despachos ó abonos de hilos para la prensa periódica y 
agencias, aplicando precisamente como máximum las m is
mas tarifas que tenga señaladas el Estado para servicios 
-análogos.

21. Los concesionarios de líneas telefónicas interurbanas 
tienen derecho, durante el tiempo de su concesión, á explo
tar también los conductores en cualquiera otra aplicación si

mular á la telefonía ó telegrafía que en lo sucesivo pudiera 
inventarse. '

22. Las proposiciones podrán abarcar las líneas compren
didas en una ó más zonas, de las en que, para este efecto, 
se considera dividida la Península, siendo preferida aquella 
que sea más ventajosa para los intereses del Estado. En el 
casó en que haya dos ó más proposiciones que ofrezcan igua
les ventajas á la Administración, será preferida la que com
prenda mayor número de zonas.

23. La subasta versará sobre el menor número de años 
por que haya de otorgarse la concesión, no pudiendo pasar 
el máximum de 25. Til servicio se adjudicará al autor de la

proposición que se comprometa á ceder en menos tiempo al 
Estado las líneas y estaciones con todo su material.

24. Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Dirección general de la Deuda pú
blica (Caja de Depósitos) ó en sus sucursales, la fianza de 20 
pesetas por kilómetro y conductor qué comprendan las líneas 
por que se haga la proposición, acompañando á ésta la co
rrespondiente carta de pago .

25. La adjudicación definitiva no procederá hasta que el 
proyecto definitivo haya sido aprobado.

En el caso de que antes de la fecha de la subasta no hu
biese sido presentado ningún proyecto por el licitador ó por 
cualquiera otra persona, deberá acompañarse á la proposi
ción el proyeeto completo de las líneas á que aquella se con
trae, ó, en su defecto, un anteproyecto y Memoria explicati
va á condición de presentar aquél en laforma que previenen 
los capítulos I y XI del reglamento de 2 de Enero de 1891, y 
dentro precisamente del plazo que establece la condición 26 
de las generales.

En dicha Memoria se consignarán por lo menos los datos 
relativos á la longitud de las líneas y las tarifas máximas 
que hayan de aplicarse, y se expresará si la comunicación ha 
de ser telefónica sencilla ó telegráfica y telefónica simul
taneas.

26. Si á la proposición no se acompañaran los proyectos 
definitivos de que trata la condición anterior, deberán ser 
presentados éstos para la aprobación de la Dirección general, 
en un plazo, que no exceda de un mes, á contar desde la fecha 
de la adjudicación provisional, con pérdida de la fianza si el 
proyecto no fuere presentado en el plazo dicho.

27. Si antes de la celebración de la subasta se hubiese 
presentado proyecto para las redes de todas las zonas ó de 
alguna dé ellas, y este proyecto se ajustara á las prescrip
ciones reglamentarias y llenase las condiciones exigidas en 
este pliego, dicho proyecto servirá de base para la celebra
ción de aquella, siendo aplicables en este caso las disposicio
nes contenidas en los capítulos II y XI del citado reglamento 
de 2 de Enero último.

El proyecto quedará expuesto al público durante un mes 
antes de la celebración de la subasta, anunciándose previa
mente en la G a c e t a  dé M a d r id , para conocimiento de aquél; 
y si fuera preciso se aplazará el acto de la licitación, á fin de 
que el proyecto pueda ser examinado por el público durante 
el referido plazo de treinta días.

; La previa aprobación del proyecto no supone la obligación 
por parte de los concesionarios al sujetarse á él en todas sus 
partes, sino sólo en sus líneas generales, pudiendo usar de la 
libertad que les concede este pliego de condiciones cuanto al 
empleo de materiales en la construcción de las redes.

El importe de los gastos ocasionados por el proyecto será 
de cuenta del concesionario, fijándose aquellos por el autor, 
de acuerdo con la Dirección general, y si no hubiera avenen
cia, se procederá conforme á lo prevenido para casos análo
gos en la ley general de Obras públicas.

El autor del proyecto podrá, presentado, ejercer el dere
cho de tanteo que se fija en dicha ley y en el reglamento de 2 
de Enero último, en lo que respecta á las zonas en él com
prendidas, aunque hubiera proposiciones que abarcaran más 
zonas que las que comprende el proyecto; pero en este caso, 
el derecho de tanteo no podrá ejercitarlo más que en las zo
nas á que aquél se contrae.

28. Las proposiciones se redactarán conforme al siguiente 
modelo:

D. N. N.„ vecino de (¿A parte), y con domicilio, etc., por 
sí ó á nombré de. . . . . ,  mé o bligo á construir y explotar las 
líneas telefónicas á gran distancia, comprendidas en la zona 
(ó zonas) d e . . , . . ,  con entera sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  de  M adrid  de (fecha de la publica
ción), y á explotarlas durante el plazo d e . . . .  . años (los que 
sean), conforme á lo que se previene en el Real decreto de l i  
de Noviembre de 189o, y en el reglamento para su ejecución 
de 2 de Enero de 1891, acompañando el proyecto (ó antepro
yecto y Memoria) referente á aquellas que previene el citado 
pliego; y para garantía de esta proposición es adjunto el do- 
comento que acredita haber consignado la fianza de (tantas 
pesetas), conforme á lo prevenido en el mismo.

(Fecha y firma.)

29. Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos expresados, que exceda del plazo de los veinticinco 
años fijados como máximum de explotación ó contenga cláu
sulas condicionales distintas de las consignadas en este plie
go, será considerada nula en el momento del remate.

30. Las proposiciones, bajo pliegos cerrados, se entrega
rán en el acto de la subasta, durante la primera media hora, 
al Presidente, quien, transcurrido este tiempo, declarará ter
minado el plazo para la admisión de pliegos, pudiendo los 
autores de las proposiciones, antes de procederse á la apertu
ra de aquéllos, manifestar las dudas que se les ofrezcan, y 
pedir las aclaraciones necesarias; bien entendido que una vez 
abierto el primer pliego, no se admitirá observación alguna 
que interrumpa el acto.

31. Se procederá en seguida á abrir los pliegos por su or
den de presentación, para cuyo efecto los habrá numerado el 
Sr. Presidente en el momento de recibirlos, desechándose 
las proposiciones que no se ajusten al pliego de condiciones, 
y adjudicándose provisionalmente el remate al que resulte 
mejor postor.

32. Si dos ó más proposiciones resultasen iguales, se pro
cederá en el acto á una licitación verbal durante diez minu
tos entre los autores de ellas, transcurridos los cuales, el 
Presidente la declarará terminada, después de apercibirlo 
por tres veces. ■., '

33. El remate no producirá efecto hasta que recaiga la 
aprobación superior, reservándose la Administración el de
recho de aprobar ó no la subasta.

31. En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva del servicio, deberá el concesionario elevar su fianza á 
u n  doble de la provisional, constituyéndola como necesaria 
en la Dirección general de la Deuda (Caja de Depósitos), y 
otorgará en Madrid la correspondiente escritura de concesión. 
De no cumplir estos requisitos en él plazo marcado, perderá 
el depósito provisional, quedando anulada la adjudicación. 
Los gastos que ocasione la escritura y dos copias, que se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, serán 
de cuenta del concesionario, el cual abonará también los 
anuncios en la G a c e ta  de M adrid  y los gastos que ocasio
nen las actas de la licitación, sin cuyo requisito no., podrá 
efectuarse el contrato. . '

Terminadas las líneas, reconocidas y aprobadas (condi
ción 7.a de la técnica), se devolverá la fianza al concesionario, 
quedando todo el material responsable al cumplimiento del 
contrato. ' ; . ¿

35. El concesionario queda obligado a las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos 
en todo lo relativo á las cuestiones que puedan suscitarse

con la Administración sobre la ejecución, inteligencia y efec
tos de su contrato.

36. El Estado, con arreglo á lo dispuesto en el reglamen
to de 2 de Enero último, se reserva el derecho de incautarse 
de estas líneas en todo ó en parte, cuando así convenga á los 
intereses públicos, previo pago de su valor por tasación pe
ricial. También podrá incautarse, por causas de orden públi
co, de la explotación temporal de todas ó de alguna de las 
líneas, abonando al concesionario los daños y perjuicios que 
dicha incautación le irrogue.

37. Son aplicables á estas líneas todas las disposicienes 
del Real decreto de 11 de Noviembre de 1890 y  del reglamen
to ya citado.

co n d icion es f a c u l t a t i v a s

1.a La instalación de las líneas telefónicas interurbanas 
podrá hacerse siguiendo el trazado de los ferrocarriles ó las 
carreteras, pero independientes de las líneas telegráficas ac
tuales, á las que no podrán aproximarse á menor distancia 
de dos metros, y cuando vayan paralelas unas yotras en un 
trayecto de más de 100 metros, los hilos telefónicos cambia
rán de situación para evitar en cuanto sea posible ebparale- 
lismo con los telegráficos.

2.a Los postes que se empleen en la construcción de estas 
líneas serán de pino, roble ó castaño; su altura no será me
nor de seis metros, y su grueso tendrá una circunferencia de 
la veinteava parte de su altura en la cogulla, y de 8 por 100 
de aquélla en la coz.

También pueden emplearse postes de hierro, de acero ó 
de cualquier otro metal, de forma y condiciones tales, que 
su resistencia no sea menor que la que corresponde á los de 
madera antes expresados.

3.a Los aisladores serán de doble zona aisladora, de por- 
celana de primera calidad y perfectamente barnizados, y los 
soportes de éstos serán de hierro forjado de primera calidad 
y bien galvanizados, pudiendo el concesionario usar cual
quier modelo con tal que, tanto la porcelana como el hierro, 
reúnan las condiciones que quedan dichas.

4.a El alambre usado en estas líneas, cualquiera que sea 
su composición, deberá reunir las condiciones mecánicas y 
eléctricas necesarias para el objeto á que se destina.

5.a La colocación de los hilos deberá hacerse de la mane
ra más conveniente para editar los efectos de la inducción, 
cuidando cuando sigan el curso de otras líneas de que cada 
tres kilómetros por lo menos resulten todos ellos permutados 
en su anterior posición, así en el plano horizontal como en el 
vertical.

Estas líneas serán precisamente de circuito metálico, con 
exclusión de tierra, y si fuera preciso, estarán provistas en 
todo ó en parte de aparatos antiinductores que aseguren la 
perfección de las comunicaciones.

6.a Las estaciones se instalarán con los aparatos más per
fectos que se conozcan, y por lo menos han de reunir las con
diciones de los de Dejongh, de Ader, etc., y han de resultar, 
en todo caso, suficientes para que la palabra desde uno á otro 
extremo de la línea resulte perfectamente clara é inteligible.

Si la comunicación hubiera de ser telegráfica y telefónica 
simultáneamente, los aparatos serán de Bvssetberghe, Da- 
vies ó de cualquier otro sistema prácticamente acreditado en 
el extranjero, á juicio de la Junta consultiva del Cuerpo de 
Telégrafos.

7.a Las estaciones centrales de estas líneas deberán esta
blecerse en punto céntrico de las poblaciones, y tendrán la 
capacidad suficiente para el buen desempeño del servicio 
que deben prestar, y los locutorios destinados al público de
ben ser lo bastante ampHos y  estar situados con la conve
niente independencia, á fin de que quede asegurado el se
creto de las conferencias que tengan lugar en ellos.

A la apertura de toda línea al servicio público precederá 
el reconocimiento y aprobación de ella y de los locales de sus 
estaciones por un Delegado de la Dirección general de Telé
grafos.

8.a El enlace de las redes de dos zonas colaterales, así 
como el de dos ó más redes urbanas á través de las líneas in
terurbanas, tendrá efecto cuando estén de acuerdo las dos 
Empresas, mediante el plan que las mismas propongan á la 
aprobación de la Dirección; y si no lo estuvieren, decidirá 
ésta, oyendo á las dos, y en su caso al Consejo de Estado.

9.a No obstante de la libertad en que queda el concesiona
rio para emplear el material de línea y de estación que más 
convenga á sus intereses, siempre que reúna las mejores con
diciones técnicas para el servicio, está obligado á plantear en 
sus redes cualquiera innovación que se invente, notoriamen
te beneficiosa para el interés público, y á introducir en ellas

\ los aparatos más perfeccionados que puedan descubrirse,
\ siempre con arreglo á lo que para tales casos previenen el 
] Real decreto y reglamento citados.

10. El concesionario podrá establecer en estas líneas el 
número de conductores que estime conveniente, y aun cons
truir otra nueva línea paralela á la primera, y entre los mis
mos puntos, si el tráfico fuese superior a lo que aquélla per
mita. Estará siempre obligado á aumentar el número de con 
ductores, cuando por ser los que existan insuficientes para 
la rápida marcha del servicio la Administración le ordene el 
aumento. *

Si el concesionario no estuviese conforme con el aumento 
ordenado por la Administración, podrá alzarse en apelación 

\ de la orden ante el Ministro si la orden emanase de la Direc- 
í ción general de Comunicaciones, ó ante el Consejo de Estado 
l si proviene del Ministro.

CONDICIONES e c o n ó m ic a s

1.a Las tarifas máximas que el concesionario puede esta
blecer para las conferencias serán las que correspondan al 
desarrollo de cada línea, con arreglo á lo que establece el &r- 

, tículo 66 del reglamento de 2 de Enero último, 
i 2.a El canon que el concesionario satisfará al Estado será,
I como mínimun, de 20 pesetas anuales por kilómetro y cir*
| cuito para la comunicación sencilla telefónica, y de 40 para 
\ la comunicación simultánea telefónica y telegráfica.
I Este canon no se satisfará íntegro más que en el caso de
? que la comunicación se  ̂ constante, prorrateándose la parte 
i correspondiente, á las horas de. trabajo cuando los respectivos 
| circuitos queden en reposo por algún tiempo. Al efecto, los 
V Delegados dé la Dirección general llevarán la oportuna cuen- 
1 ta de intervención.
i Ojiando el JÓ por. 100 del producto líquido dé la explota-
\ ción exceda del tipo que se fija en el párrafo anterior, los de- 
!■ rechos del Estado serán este 10 por 100, prescindiéndose en- 
) tornees del tanto por kilómetro y circuito.
\ 3.a El Estado y sus representantes serán preferidos en el
1 orden de las comunicaciones que se transmitan por los apara

tos y líneas de cada zona interurbana, y sus transmisiones 
r serán gratuitas durante la primera hora, y gozarán de una 

rebaja de 40 por 100 sobre la tarifa general durante la se
gunda. En el tiempo restante se tasarán por la tarifa ge
neral.
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El cómputo de las horas empleadas se hará sobre la totalidad de la red de cada zona, sumándose, al efecto, el tiempo ocupado en cada estación de transmisión.El Gobierno fijará por Real orden los empleados que tengan derecho á servirse del aparato.Los concesionarios no satisfarán canon alguno al Estado por las dos horas de franquicia oficial á que se refiere este 

artículo.Al liquidarse el canon que se ha de satisfacer al Estado y  
á  que se refieren las condiciones 1 .a y  2 . a , se rebajará de su importe lo que el Estado deba satisfacer al concesionario por el uso que sus dependencias hayan hecho de las redes interurbanas.4.a En los trayectos en que las líneas telofónicas siguen el curso de las telegráficas del Estado el personal de vigilancia de éste se encargará también de vigilar aquéllas, aunque no de remediar las averías.De cualquier desperfecto que notase en las líneas telefónicas dará cuenta inmediata á sus superiores para que por los medios más rápidos lo comuniquen al concesionario ó sus 
dependientes.5.a El concesionario de redes telefónicas á gran distancia está obligado á combinarlas con cualesquiera otras líneas de la misma clase no comprendidas en su concesión que partan de un punto donde él tenga estación central, ó con las que pudieran establecerse entre poblaciones comprendidas en aquélla, si él no lo hubiera efectuado dentro del plazo concedido para ello por su contrato.6.a La tasa á percibir por las distintas líneas cuando las comunicaciones se verifiquen por circuitos pertenecientes á diferentes concesionarios, será la que corresponda al recorrido de aquéllos, según tarifa.7.a Transcurrido el plazo de la concesión el Gobierno se hará cargo de las líneas y estaciones con todo su material y  podrá explotarlas por su cuenta; pero si prefiriese contratar de nuevo dicha explotación lo hará por subasta ó concurso, concediendo al primitivo concesionario el derecho de tanteo que previene el art. 10 del reglamento ya dicho.

Madrid 18 de Marzo de 1891. =E1 Director general, Javier 
Los Arcos. =:Aprobado.—S i l v e l a .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Mariano Madramán y Ferrer;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Castellón, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Manuel 
Candas.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n t o s  de f s a s a ,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Domingo Herrero Sebastián;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Castellón, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Vicente 
Sales Chordá.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n t o »  de I § a i a *

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Miguel Castel;

En nombre de Mi Augusto H ijo  e l R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario dé Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Castellón, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Catalino 
Alegre.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Fomento.

S an tos  de Isa sa ,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José Batlle y Vidal;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Tarragona, en 
la vacante que resulta por fallecimiento de D. Luis Jo- 
ver y de Viala.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Santos de Isasa.

Vista la instancia del Presidente del Instituto Agrí
cola Catalán de San Isidro y de la Unión Agrícola de 
Cataluña, solicitando se reconozca oficialmente la cons
titución de esta última Sociedad en Cámara Agrícola 
de Cataluña, con domicilio en la ciudad de Barcelona:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
del año anterior;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Santos de Isa sa ,

Vista la instancia de la Junta directiva de la Cáma
ra Agrícola, fundada en la ciudad de Jerez de la Fron
tera, en solicitud de que se reconozca oficialmente su 
constitución:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
del año anterior;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n t o s  de Isasa .

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro

vincia de Logroño el expediente que previenen el art. 29 
de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el 32 del 
reglamento para su ejecución de 10 de Agosto del mis
mo año, con objetó de incluir en el plan de carreteras 
provinciales la de Santo Domingo de la Calzada á He- 
rramélluri; y resultando que procede dicha inclusión, 
en opinión de la Dirección general de Obras públicas, 
conforme con el dictamen emitido por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1891.
SEÑORA:

Á L. R. P. deV. M., 
§ a n t o §  de I s a s a .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan de carreteras 

de la provincia de Logroño una que, partiendo de San
to Domingo de la Calzada, vaya á terminar en Herra- 
mélluri, asignándose á dicha carretera el núm. 31, que 
es el último de dicho plan.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
' El Ministro de Fomento,

(S a n t o s  de I s a s a »

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES SOBRE MOVIMIENTO DEL 

PERSONAL, EXPEDIDAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 
QUE SE CITAN Y QUE SE PUBLICA CUMPLIENDO LO PRECEPTUA
DO EN EL ART. 87 DEL DECRETO LEY DE 13 DE OCTUBRE DE1890.
27 Febrero 1891. Declarando cesante, á instancia 

del interesado, fundada en motivo de salud, á D. Luis 
Cos-Gayón y Señán, Oficial segundo, Auxiliar cuarto de la Secretaría de este Ministerio.

Idem id. Nombrando por el turno quinto para esta plaza á D. Pedro Solís y  Alonso, Licenciado en la Fa
cultad de Derecho y Oficial tercero en la Secretaría del Ministerio de Hacienda.

2 Marzo. Idem Oficial quinto de la Sala de Cuba y 
Puerto Rico del Tribunal de Cuentas del Reino, á Don Jacobo Caballedo y San Martín.

3 id. Declarando cesante á D. Evaristo Martínez, 
Oficial cuarto de la Administración de Pinar del Río, 
autorizado por el Gobernador general de la isla de Cuba 
para embarcarse para la Península, á fia de restablecer 
su salud, y por no hallarse en aptitud legal para el dis
frute de licencia.

4 id. Idem id, á D. Julio Ossorio, Oficial cuarto de 
este Ministerio.

6 id. Nombrando por el turno cuarto Oficial tercero 
del Gobierno civil de Pinar del Río á D. Joaquín Ju 
lián y Cabronero, cesante de igual categoría y clase.

Idem id. Idem por el turno tercero Jefe de Negocia
do de primera clase de la Dirección general de Gracia 
y Justicia de este Ministerio á D. Francisco de Ler- 
sundi y Arasquistaín, Jefe de Negociado de segunda en 
la misma Dirección.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Mariano Ro
mero Abascal, Jefe de Negociado de igual clase en la 
Sala de Filipinas del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando por el turno cuarto para la 
plaza anterior á D. Aniceto Suárez Bárcena y Achica- 
rro, cesante de igual categoría y clase.

7 id. Aprobando la prórroga de un mes para pres
tar fianza, concedida á D. Andrés Antequera, Oficial 
cuarto, Administrador de la subalterna de Zaza.

1 Idem id. Idem la id, de dos meses concedida con 
igual objeto á D. Ernesto del Castillo, Oficial quinto, 
Depositario Clavero de la Administración de Hacienda 
de Baracoa.

Idem id. Idem igual prórroga Concedida á D. José 
Ferrer y Preval, Oficial cuarto, Depositario Clavero de 
la de Cienfuegos.

Idem id. Idem de dos meses para id. id. á D. Basi
lio Pérez, Oficial cuarto, Administrador de Remedios.

Idem id. Idem el acuerdo del Gobernador general 
de la isla de Cuba, por el que dispuso se encargase in
terinamente del despacho de la Secretaría del Gobierno 
general D. Pedro Fernández Miró, Director general de 
Administración civil.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía concedido por 
enfermo á D. Ramón Caballero, Oficial cuarto, Secreta
rio del Gobierno político de la región occidental de las 
Carolinas.

Idem id. Idem id. de licencia de tres meses conce
dido por enfermo para la Península á D. Venancio de 
Castro, Oficial segundo del Gobierno de Albay.

Idem id. Idem el nombramiento interino de Don 
Gaspar Coca y Trujillo para la plaza de Oficial quinto 
de la Ordenación general de pagos de las islas Fili
pinas.

Idem id. Idem la cesantía de D. Rafael N. Fernán
dez, Oficial tecero interino, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda y Aduana de Ilo-Ilo.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. Al
berto Sisí y Perrino para la plaza de Oficial tercero, In
terventor de Hacienda y Aduana de Uo lio.

Idem id. Resolviendo que no puede aprobarse el 
traslado de D. José Roig de Oficial quinto Interventor 
de la Administración de Hacienda de Davao, á igual 
plaza en Surigao, porque ésta se halla servida por Don 
Eusebio Aguilar.

Idem id. Idem id. id. del Oficial quinto Interventor 
de la Administración de Hacienda de Surigao, D. Fede
rico Cappa, á igual plaza de la de Davao, porque á di 
cho interesado se le declaró cesante por Real orden de
2 de Enero último.

8 id. Disponiendo que el nombramiento hecho por 
Real decreto de 6 del corriente mes á favor de D. Car
los Vega Verdugo para la plaza de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Administración central de 
Contribuiciones y Rentas de Puerto Rico, se entienda á 
nombre de D. Carlos Vega Verdugo é Hidalgo, Conde 
de Alba Real del Tajo.

9 id. Aprobando el nombramiento interino de Don 
Julio Berri para la plaza de Oficial quinto de la Admi
nistración de Rentas y Aduana de Mayagüez.

Idem id. Idem id. id. de D. Antonio María Cesteros 
para la de igual clase de la de Aguadilla.

Idem id. Idem id. id. de D. Perfecto Paradú y Pé
rez para la de igual clase de la Secretaría del Gobier
no general de Puérto Rico, sin perjuicio de la Real or
den de 24 de Diciembre del año próximo pasado, por 
la que se le nombró Oficial cuarto, Colector de Rentas 
de Canguas.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de Negocia
do de tercera clase de la Sala de Filipinas del Tribunal 
de Cuentas del Reino á D. Antonio Becerra y Laviña, 
Administrador de Hacienda de la provincia de Albay, 
en las islas Filipinas.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, por 
haber sido elegido Diputado á Cortes, á D. Manuel Ra
mírez de Verger y Fabié, Oficial segundo, Auxiliar 
cuarto de la Secretaría de este Ministerio.
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Idem id. Nombrando por el turno quinto para esta 

plaza á D. Juan Pedro Morales del Campo, Licenciado 
en la Facultad de Derecho.

Idem id. Idem por el turno tercero Jefe de Negocia
do de tercera clase, Administrador de Hacienda pública, 
de Albay, á D. Pedro Martínez Freire, Oficial primero, 
Administrador de Hacienda de la isla de Leyte.

Idem id. Idem por el turno cuarto Oficial cuarto de 
la Administración principal de Hacienda de Pinar del 
Río á D. Juan Manuel Gil de León, cesante de igual 
categoría y clase.

Idem id. ! Idem: por el turno quinto Oficial primero, 
Administrador de Hacienda de Leyte, á D. José Sarthou 
y  Calvo, Teniente de Infantería de Marina.

Idem id. Idem por el turno tercero Oficial segundo 
déla  Intervención general de la Adunnistracióp d6l 
Estado en lá isla de'Cuba á D. Juan j Manuel Lasqueti, 
Oficial , tercero de la .misma dependencia.
-  Idem Id* ¡ Trasladando á esta plaza á D. Pablo Gon
zález y Garéíádfel Busto, Oficial tercero del .Gobierno
de Santiago de Cuba¿ ^   t..... ... .......... .

Idem id. Nombrando por el turno cuarto para la 
plaza anterior á D. Julio Osorio y Becerra, Oficial cuar
to cesante de este Ministerio. , - . .

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto 
de este Ministerio á D. Ricardo Pérez Merelo, Oficial 
cuarto de la Sala de Filipinas del Tribunal de Cuentas.
* Ideíil id. Nom'btáhdópor el turno qúiíito, ŷ  con suje- 
cíón al art. 88 dél decreto ley de 13 de Octubre último, 
para la plaza anterior, á D. Manuel Aranda y Mena, 
Oficial segundo de la  . Intervención general del Estado 
de la isla de Cuba.

10 id. Aprobando la permuta de destinos entablada 
entre los Oficiales cuartos D. Lucio de Aré val o, que 
sirve en la Administración de Rentas y Aduanas de M a- 
yagüez, y D. Ricardo Moreno González, en la de igual 
clase de San Juan de Puerto'Rico. ~ s "

11 id. Declarando cesante á D. José Borjas/ Oficial 
tercero de este Ministerio. ' ' !

' “ Tdem id. Trasladando á esta plaza á I). Arturo Iz- 
nar^y Ossorio, Oficial de igual clase, Administrador de 
Córreos de Cebú. ; J | - ^

Idem id. Nombrando por él turno tercero para la 
plaza anterior á D. Benigno Yarela y Artime, Oficial 
cuarto de la Consultaría de la Intendencia general de 
Hacienda de las islas Filipina^. '

Idem id. Idem por el turno cuarto, Oficial cuarto, 
Secretario del Gobierno político de la región occidental 
de las Carolinas y Páláós árD. Mániíel.Váilázóh,, .Oficial 
quinto, cesante, de la Administración de la Península.

-  Idem id. Declarando cesante, á su instancia ,./poj
haber sido elegido Diputado á Cortes, á D. Angel Sal- 

_ cedo y Ruiz, Oficial segundo de este Ministerio.
Idem id. Nombrando para esta plaza, por el turno 

quinto, y con sujeción lá lo que determina el art. 88 del 
décreto ley de 13 de Octubre de 1890, á D. Luis Caballé 
y  Sáiz, Oficial primero*, cesante, de la isla de Cuba.
.3 ; 13 id. Declarando cesante, á su instancia. por haber 

,-_sido .electo Diputado á ¡Cortes, á D. Joaquín Díaz Cañá
bate, Jefe de Negúciadjo dedercera* clase de este Minis- 

_ í e r i o v J _ _ . ,
Idem id. Disponiendo que á D. Gabriel del «Cristo, 

Oficial primero del Centro de Estadística de la isla (le 
Cuba y  electo Jefe de Negociado de tercera clase, de la 
Aduana de la Habana, en comisión extraordinaria del 
servicio en la Península, le sean abonados los haberes 

"  que devengue ínterin no se embarque de regreso-á su 
destino, con cargo' ’al hrtíctilo' único,,, cap. 1 .°, sec
ción 4;a, Personal de- Hacienda, del presupuesto vigen
te para dicha isla. -  -

ADMINISTRACION CENTRAL j
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  |

i
Depósito Hidrográfico. |

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
:Nána..l.3. „ .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
Jos plaops* cgrtas.j derroteros correspondientes.

<- *   t OCÉANO1 PA.OÍEI0O DEL' SUR -
t u  í í í ,  1 i\i ■, . - j ,  , ■

A * 1 1 ñ fü b iá  €aléd(üiiia. \  .

6 6 .  N o t i c ia s  a d ic  i dónales s o b r e  r a s  l u c e s  d e  l a s  p r o x i -<

" ÍÍÍDADESY DEL PUERTO ¿E NÓUMEA. (A. di'-'N., nÚM¿ 8/45.̂  Pd- 
1891.) í Las:«siguientes noticias dádaspor el Comandan te1 

¿el aviso francés Zoyaltp, adicionan ljas públicadas' en el Avi- 
W núm . 2d8/1.247 de 1889, Relativas al alumbrado del puerto 

“ “fi^Nbumea y de,su^pr6ximxdadBs:^-? — ¡
Zúz de\ arrecife TabW—E& él ladb El' deí arrecife Tabúv1

Bulari, se debe encender en breve una luz con varios sec
tores. , ~ ... ....

Situación aproximada: 22° 28' 56" SLj 172' 40' 9" E.
Zuz de la isla Nou-.—-La luz fija Manca encendida sobre i 

uno de los cerros de la isla Nou, está elevada 72m sobre el ni- ¿ 
vel del mar;-su- alcancé és de 15 millas. Es visible hacia el S, - 
en un sector de 8o, comprendido éntre las marcaciones el faro 
del N. 8o AY. al N.... 16°AY». Despide un haz de luz roja hacia el 
destacamento militar situadd hacia el E., y de este mcdo 
queda vigilada á la vez por los torreros y por el centinela de 
este destacamento. j : .  ̂ ■

El edificio es de mampostería fuerte.
Situación aproximada: 22o! 16' 22" S. y 172° 38" 11' E.
Zuces de enjilación de Uereñdi?̂ r%stas luces se hallan, en la 

parte N. de la punta Uerencfi, y enfilándolas al N. 62° E., 
guían para tomar la pasa de Noumea.

La luz superior, instalada en una torre de mampostería, 
.tiene unos 12™ de altura sobre el nivel del mar, y la inferior, 
situada á unos 60* al S¿, 62° W. de la luz superior, está ins
talada en una torrecilla á una altura de 4 á 5m sobre el nivel 
del mar. PorTa parte dél N. desaparecen estas luces cuando 
se las marca al S. 40° E., y ¡no al S. 28° E. como se había 
anunciado en el Aviso núm. 208/1.247 ¿1889.

El alcance de estas luces es de unas 4 millas.
Los aparatos de iluminación son catóptricos.
Situación de la luz superior: 22° 17' 1'' S. y 172° 39' 14" E.
Zuz del horno de cal de la isla de ÍY¿w.-:-l3sta luz, instalada 

en una torre de mampostería construida en el extremó dél 
muelle del horno de cal de la isla Nou, está elevada unos 4™ 
sobre el nivel del mar, é indica el momento en que es preciso ? 
abandonar la enfilación.;de.las luces rojas anteriores para en
trar en la rada.

Su sector de divisibilidad está comprendido entre las mar- 
cationes del faro del N. 13° V i  ál Sí 50° W . (y nó Sí 35° W.), 
y su alcance es de unas 2 millas. T .

El aparato es catóptrico. j * -i
Situación: 22° 17' 5 " N. y ¡172° 38^51" E. ; * -

Cuaderno de faros núm. 8é de 1884, pág. 166, ?y cartas ¿nú
meros 469 y 604 de la s e cc ió n L .—

67. N o t i c ia s  a d ic io n a l e s  s o b r e  e l  a l u m b r a d o  d e  l a  
e n s e n a d a  S é b e r t , e n  l a  b a Ji í a  d e  P r o n y . {A., a. N., núme
ro 8/46. París, 1891.) El Comandante del aviso francés Zoyal- 
iy comunica las siguientes nlticias relativas al alumbrado de 
'la' ensenada Sébert (véase eí Aviso núm. 96/564 de 1890).

La luz superior, Jija róy^,¡está elevada 16* sobré él iiivel 
del mar. La luz inferior, Jija roja, se halla á 4m sobre el nivel 
del mar, está á 425m al S. 37°|E. de la luz superior, y desapa
rece al S. 53° AY. en direcció| perpendicular á la enfilación.

Los aparatos son CatóptriCosñ...................... ...................... .
Situación de la luz inferic|r:-22ÍLL9' 27'' S", y 173° 2'* 50'' E.
Una tercera luz que presefitaunnolo haz de 10° de luz jija  

-verde, está instalada en un cfrrilíoque hay en la parte N/dé 
la ensenada Sébert, algo hac|a adentro de la punta NE. de la 
entrada. I

Este sector está ̂ destinado para indicar el momento en 
que, al recalar á la ensenada? Sébert con la enfiiación dé las 
luces rojas, es preciso dejar esta enfilación para tomar el fon
deadero denominado de los Avisos. Los límites de visibilidad 
son las marcaciones á la luz del N. 13° AY. al N. 23° AY.

Situación de la luz verde: 22° 19' 15" S. y 173° 2' 51" E.
Instrucciones. Para tomar de noche el fondeadero, des- 

•pués de haber seguido las ihstrucciones dadas en el Aviso 
núméro 96/564 de 1890, se conservará la enfilación de las luces 
rojas que conduce por l l m de agua en el canalizo que hay en
tre el islote Casy y la península del Cerro Yerde, pues si
guiéndola se franqueará la piedra Aguja (Aiguille). Se aban
donará esta, enfilación desde?, que se éntre en el haz de la luz 
verde, y se arrumbará al N. 30° E. para fondear en 36™ de 
agua en cuanto se marque la lñz~fojaT inferior al N. 70° AY.

Los buques pequeños pueden fondear más cerca'de la en
senada, conservándose en el- sector verde, hasta'1 que pierdan \ 
de vista la luz roja inferior; y en esté punto pueden dejar 
caer el ancla en 25™ de agua, á la entrada de la ensenada: i

N o t a . Cuando se recala del SE. á la bahía dé Prony, se  
ve que la luz roja superior se oculta por la punta S. de la en
senada Sébert cuando se está á unos 200™ ál AY. de la váliza 
de Bonne Anse (Buena Ensenada). •

Este detalle puede ser útil para-dar el resguardo, debido á i 
esta váliza. * : - 1 ¡ A

Cuaderno de faros núm, 86 de 1884, pág. 166, v cartas 
números 469 y 604 de la sección I. ".......  ’ ¿

- r  ------- -  m a - R - A D R I Í T I O O
«talla.

6 8 .  Luz p r o v is io n a l  EN e l  p u e r t o  n u e v o  d e  P e s ARO. (A. 
a. N., núm. 8/43. París, 1891.) En el muelle deÍ E. del nuevo 
puerto de Pesaro se está construyendo un faro nuevo para

1 reemplazar" el * qué sé~déstrüyó por un incendio [véase el Aviso1 
número 156/937 de 1890). Ha^ta que seÚétermine, ééencendé- 
rá provisionalmente en el emplázáúlieñto del faro destruido, ¿ 
una luz Jija blanca en un farol,-á 5m- de altura sobre el nivélr 
del mar. > ' . f, - , ¡ < t .

Situación aproximad^; 43° 55' 1,9' N. y 19° 7' JO" E. , , \ ,*
 r-r*  .‘t* LJO - ! y*'* ; . í ' f A i  ' ' i

J' Cuaderno défáróAtíúm 83 de4887, pág. 116*> y  cartá iní-* 
mero 135 de la sección IÜ j ' ,

Madrid 19 de Enero de 1891.~j|3L Jefé, PÜlayo Alcalá 
Galianq.  ;  ___ ¡..... ¡. . ¡ ......... ; ...

MRb ! fOí fií •! ’ i

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado»

CIRCULAR
En Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda con 

fecha 11 de Febrero último, se ha dado carácter general para 
todos los casos que ocurran de la propia índole, al siguiente 
acuerdo de esta Dirección de 13 de Mayo de 1889:

«Esta Dirección general se ha hecho cargo de la consulta 
promovida por esa Administración de Propiedades, sobre el 
derecho que puedan tener los Comisionados de Yentas á pre
mio de investigación en los expedientes instruidos sobre ex
ceso de cabida en fincas enagenadas por el Estado, formulada 
á consecuencia del de investigación del terreno denominado 
Chaparral y Barranco, sito en términos de Torrecuadrada de 
Molina, que había sido rematado por D. Segundo Megino.

Es indudable que á los Investigadores, Comisionados y 
aun á los denunciadores particulares debe reconocérseles de
recho á percibir premios en los expedientes de denuncia é in
vestigación promovidos y proseguidos por tales personas, 
que tengan por objeto el determinar si en las ventas de bie
nes nacionales medió la circunstancia de tener1 la finca ena- 
genada exceso de cabida cdn reláción á lo determinado en el 
anuncio de subasta. . , ; ;

D e justificarse la existencia de ese exceso en la extensión 
suficiente para que se declare la venta nula, es innegable que 
la denuncia ó investigación que á ello diera margen, produ
ciría un beneficioso resultado para el Tesoro y no podía me
nos de declararse pertinente con todos sus efectos legales,

. que no son otros, según la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
y la Real orden de 10 de Junio de 1856, que el abono de los 
correspondientes premios al Comisionado de Yentas y al In
vestigador ó denunciador si le hubiere.

La base sobre la cual habrían en tal caso de liquidarse 
tales premios, es el valóren tasación del exceso déla cabida, 
teniendo en cuenta el art. 43 de dicha Real orden, en cuanto 
dispone qué él Valor en tasación de los predios investigados 
sea la base para el abono de los premios que señala, y al mis
mo tiempo, teniendo en cuenta que lo único que se investiga 
en tales expedientes es el excesó de cabida de una finca de
terminada, ya vendida. ¿

Para fijar la cujantíaide los preifiinóK$ fue puedan tener 
derecho los referidos Auxiliares administrativos cuando se 
declare pertinente: una ¡denuncia de exceso de cabida, es pre
ciso distinguir los casos en que ..a! detentador ó detentadores 
del propio exceso proceda imponerles multa ó no por el hecho 
de la posesión indebida de.esa parte de terreno que no pudo 
ser comprendida en la extensión de la finca de que se trata.

En los casos en que proceda imposición de multa al de- 
tentador de dicho exceso,-que será siempre -que se le haya 
apropiado por virtud de actos suyos, independientes de las 
disposiciones administrativas que se adopten para poder dar 
posesión de una finca al comprador; entonces la cuestión es 
clara, pues bastará hacer aplicación del art. 13 antes citado 
de la Real orden de 10 de Junio de 1856, que determina la 
cuantía de los premios con relación á la multa que se im
ponga.

Cuando no haya lugar á imposición de multa alguna al 
comprador que posea el exceso de cabida, porque esto se 
deba á error de la Administración ó sus agentes, claro está 
que los premios á que el Investigador y Comisionado tengan 
derecho, no se podrán regular por 1q establecido en dicho ar
tículo 13, ' siendb necésarió^ éhtbtíééé-hacer aplicación por 
analogía de lo dispuesto en loé ártícüTds 2:° y 3.° dé la própía 
Real orden del ano J856, que dispone c[ue cuando sean cono
cidas de la Administrácíón^"fincas'̂ investigadas, se abonarán 
á los Investigadores y Comisionados el 5 y 1 por 100 del va
lor en tasación de las mismas fincas, cómo remuneración de 
los gastos y trabajos?qúe hubieren hecho, cuyo 5 y 1 por 100 
son independientes de la imposición de multas.

A la doctrina que se deja expuesta no es inconveniente el 
que por el art. 81 dé la ihst'rucción de 31 de Mayo de 1855 se 
haya concedido él premio del 20 por lÜO sití ̂ distinción de si 
procede ó no imponer multa. á~los detentadores^ pues estable - 
cida esta disposición en la Real orden de lO de Junio de 1856, 
aclaratoria de la expresada instrucción, hay que someterse á 
lo determinado en dicha Real orden, tanto más cuanto que 
así. lq tiene repetidamente; reconocidoda práctica de la Direc
ción del ramo, desde remota fecha, y así se lia declarado tam
bién en varias Reales órdenes, y entre ellas, cuatro de fecha 
4 de Septiembre de y otra de 18 de los propios mes y 
año, recaídas en expedientes promovidos por el Investigador 
que fué en esa provincia; toda vez que aunque en las citadas 
Reales órdenes se reconocen los píéfflbi dél T7 y 3 por 100, 
se refieren á casos en que se ha impuesto multa á los deten
tadores.

En virtud de tales consideraciones, esta Dirección gene
ral ha acordado manifestar á Y. S. como resolución de la 
consulta formulada por la Administración de Propiedades 
que fos denunciadores é Investigadores y los Comisionados 
de ventas tienen derecho al abono de premió bn Tos o b e 
dientes de exceso de cabidas cuando• se1 declare pertinente; la 
investigación por elfos iniciada y proseguida^y dé lugar á la 
iiulidad de la venta de-la.finca que contenga el exceso, de
biendo tener en cuenta que en los Casos en que proceda im
posición de bhulta á los détentadorés del exceso los premios 
, se regulan por lo determinado en el art. 13 de la Real orden 
de 10 de Junio de 1856, y cuando no proceda tal imposición 
dé'ñilultá, la cuantía de los propios premios sé fija en el 5 y 1 
por 100, aplicando por analogía  ̂ los .-artículos 2.° y 3.° de la 
indicada Real orden, girándose siempre la liquidación de ta- 

• les premios sobre el valor en tasación del exceso de cabida 
investigado.»

Lo que por medio de la presente circular, yapara los indi
cados fines pongo en conocimiento, de Y. S., previniéndole 
que cuidé sé í n s e í t e . . . e s a  provincia, de cuyo 
servicio deberá dar cuenta oportunamente.

Dios guarde á Y. S, muchos.años. Madrid 20 de Marzo de 
1891— E1 Director general, el Marqués de Mochales.—Señor 
Delegado de Hacienda étí la provincia deí. ¿ '

: B a n c o de España.,
Habiéndose1 extraviado un extracto de inscripción que 

•eomprende trés nceion^^áel extinguido. Banco Español de 
San.E^rngB^j señaladas con los números 7.984 á 986, expe- 

/iüidó a favor fie D. José y Doña María del Carmen Fernández 
'ífázátífWahúhcM%l público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Dia
rio ojicialvde Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 

. de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero,? el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de aquel extracta,, anulando eLprimitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Marzo d e .1891.=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. J X—1532
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Resumen de los estados á que se refiere el art. 4 .° de la ley de 19 de Octubre de 1889.

SU BSE C R E TA RÍA  Y  SECCIÓN DE A SU N TO S GEN ERALES

Expedientes 
existentes 

en 1.° de Enero 
de 1890.

Ingresados 
en 1890.

Despachados 
en 1890

Pendientes 
en 1.° de Enero 

de 1891.

Personal y asuntos diversos................. » 75 75 »
Competencias, recursos y demás asun

tos jurídicos................... .................... 86 69 117 38

T o t a l e s ...................... 86 144 192 38

CONSEJO D E  E STA D O

Sección de Estado y Gra
cia y Justicia....................

Idem de Guerra y Marina... 
Idem de Hacienda y Ultra

mar. ........... .

Pendientes
en

31 de Diciembre 
de 1889.

Recibidos 

en 1890.

Total
de

pendientes 
y recibidos.

DESP
El"

Pleno

ACHADOS
í 1890. 

Secciones

TOTAL
Pendientes 

en fin 
de 1890.

38»
12

23

277

643
234

533

1.018

681
246

556

1.295

134
63

87

16

467
172

370

857

601
235

457

873

80
11

99

422Idem de Gobernación y Fo
mento................................

T o t a l e s ............. 350 2.428 2.778 300 1.866 2.166 612

T R IB U N A L  D E LO CONTENCIOSO A D M IN IS T R A T IV O

Estaño de 'pleitos desde 15 de Julio de 1889 á 18 de Julio de 1890.

Incoados desde esta fecha á la misma de 1890. ; ..............................................
Pendientes por no admitir la excepción dilatoria............................................ . co

féS
? 

-
o 

o 
en

T o t a l .................................. ........................................ 1.705

DESPACHADOS

Por excepciones dilatorias admitidas ..................................................................
Por ídem desechadas.............................................................................................
Por desestimiento y caducidad.......................................... ................................

,. 210 ] 
. 123 ( 

30 ( 
170 1

533

Quedan pendientes en 15 de Julio de 1890.. 1.172

M INISTERIO DE E STAD O

Expedientes 
existentes 

en 1.° de Enero 
de 1890.

Expedientes 
ingresados 

en el año 1890.

Expedientes 
despachados  
en el año 1890.

Pendientes 
en 1.° de Enero 

de 1891.

Secciones 1.a, 2.a y 3.a......... 32 1.108 1.004 136
[dem 4.a y 6.a........................ 64 112 114 62
[dem 5.a................................. ......... 219 32 » 251
dem 7.a................................. 10 103 108 5
:dem 8.a................................. 39 158 49 148
[dem 9.a. ........................ 9 136 123 22
:dem 10.a............................... 132 1.450 : 1.482 100
ídem 11.a.........  .................. 35 265 271 29
[dem 12.a............................... » 825 823 2

T o t a l e s . 540 4.189 3 974 755

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y  JUSTICIA

Estado de los expedientes pendientes en 31 de Diciembre de 1889, ingresados 
y despachados en el ano 1890 y pendientes en-31 de Diciembre de 1890.

Subsecretaría,—Personal.. . .  ............
Sección 1.a.............. .............................
Idem2.a. . ........................... . . . . . . . . .
Idem3.a. , . . . ........................ .
Idem 4.a........................
Dirección general de los Registros de

la propiedad y del Notariado...........
Idem de Establecimientos penales.. . .

T o ta l e s.............

Pendientes
en

31 de Diciembre 
de 1889.

Ingresados 
durante 

el año de 1890.
Despachados 

durante 
el año de 1890.

Pendientes
en

31 de Diciembre 
de .1890.

142
255
796
629
139

404
1.950

764
723

3.453
1.018
1.003

1.163
10.096

745
569

3.547
941

1,070

1.189
11.040

361
409
702
706
72

378
1.006

4.315 18.220 19.101 3.434

M INISTERIO DE L A  G U E RR A

Subsecretaría............................... ................................... .............

Expedientes 
ingresados 

durante el año 1890.

Expedientes 
despachados  
en el año 1890.

Pendientes 
en 1.° de Enero 

de 1891.

36.771

75.951

136.099

34 276 

67.366 

133,038

2.495 

8.585 

3 061

Inspecciones generales de las Armas, Cuerpos é
Institutos..... ............................... . . . . . . . . .

Capitanías generales, Gobiernos y Comandancias 
militares .............................................. ............ .

T o t a l e s ........................... 248.821 234.680 14.141

M INISTERIO D E  M A R IN A

Expedientes 
existentes en 1.° de Enero de 189 \ Despachados en todo el año 1890. Pendientes en 1.° de Enero de 1891.

10.747 9.909 838

M IN ISTERIO DE H AC IE N D A

Secretaría..............................................
Centros generales............. .................
Oficinas provinciales....................

T o t a l e s .................

Expedientes 
existentes 

en 1.° de Enero 
de 1890.

Expedientes 
ingresados 

durante el año 
1890.

Expedientes 
despachados  
en el año 1890.

Pendientes 
en 1.° de Ener< 

de 1891.

754
84.773
82.969

5.585
25.681
66.970

5.422
27.021
71.179

917
83.433
78.760

168.496 98.236 103.622 163.110

M IN ISTERIO  DE L A  GOBERN ACIÓN

Subsecretaría............................... .
Dirección general de Administración

local..................................... . . . .........
Idem de Beneficencia y Sanidad.........
Idem de Correos y Telégrafos.............

T o t a l e s . . . . . . . .

Expedientes 
pendientes 

en 1.° de Enero 
de 1890.

Expedientes 
ingresados 

en 1890.

Expedientes 
despachados  

en 1890.

Expedientes 
pendientes 

en 1,° de Ener 
de 1891.

768

4.217
596

1.374

1.547

5.301 
8.846 

15 377

1.382

5 195 
8.524 

15.138

933

4.323
918

1.613

6.955 31.071 30.239 7.787

M IN ISTERIO  DE FO M EN TO

Negociado Central.........................
Dirección general de Obras públicas..
Idem de Instrucción pública.................
Idem de Agricultura.........................
Idem del Instituto Geográfico.........
Asuntos diversos..................................

T o t a l e s .......... ..

Expedientes 
existentes 

en 1.° de Enero 
de 1890.

Expedientes 
ingresados 

en el año 1890.

Expedientes 
despachados  
en el año 1890.

Pendientes 
en 1.° de Ener 

de 1891.

17
4.344
7.053
3.146
1.10L

»

35
14.523
16.850
9.160
2.121

24.934

42
17.706
23.154
11.704
2.674

24.934

10
1.161

749
602
548
»

15.661 67.623 80.214 3,070

M IN ISTERIO DE U L T R A M A R

Expedientes 
existentes 

en,l.° de Enero 
de 1890.

Expedientes 
ingresados 

en el año 1890.
Expedientes 

despachados  
en el año 1890.

Pendientes 
en 1.° de Enero 

de 1891.

Subsecretaría.............. . . . . . . . . . . . . . 57 131

265
668
669

104

185
654
587

Dirección general de Administración y 
Fomento.. ¿ . ........¿ . ............. é.. 410 Aon

Idem de Gracia y Justicia.. . . . . . . . . . . 151
Idem de Hacienda.. . . . . . . . . . . . . . . . 562 JLOO

RAAOíiA

T o t a l e s . .  . . . . . . 1.180 1.733 1.530 1.000

Madrid 20 de Marzo de 1891.=E1 Subsecretario, Conde de Casii-Miranda.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD—NSGOOIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de Marzo de 1891

2$ o &

IS
* £ . <d

SSXOf
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
déla enfermedad.

CALLE
6 lngar del fallecimiento. QBSEÍUÁCMh

I Yarón .. 
Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem .. . .  
Idem . •

60
12
43
52
2

Viudo . . .  
Soltero .. 
Yiudo . . .  
Soltero .. 
Idem

Yiruela................... Bravo Murillo, 11............ t
Tifus...................... Hospital Provincial........ »

3
4.

Tuberculosis.. . . . . Idem................................. y
Aneurisma.. . . . . . . Hospital Militar............... *

5 Laringitis. ....... Gorguera, 5 . . . . . . . . . . . . .
Primer Molino (Canal)... 
Posesión Fuente Berro...

t
6
7

Idem 14 d. Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem___
Idem . •

Bronquitis............. )
Idem.. .. 
Idem.. .. 
Idem... ., 
Idem.. .
THpm

13 d. 
lm .
3 m. 
2

Idem....................... «.#
R Idem........... . Unión, 8............ io
9

10
11
1 2
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Idem....................... Recoletos, 8...................... y

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem.. * *.

Idem..................... . Monteleón, 44.................. >
11 d. 
4 m.

Idem...... ................ Palafox, 21.................. . y

Idem—  
Idem... . c 
Idem ...,. 
Idem ...., 
Idem *

Idem................... Buen Suceso, 1 3 . . . . . . . . . y
1 Idem......

Idem .
Idem................. . Oso, 10.......................... . >

3 Idem...................... Sordo, 33................ y

59
65
7 m.

Yiudo . . .  
Idem. . . .  
Soltero... 
Casado ..

Enfisema pulmonar 
Pneumonía... . . . . .

Dulcinea, 3 ............. .. y
Hospital Provincial......... í

Idem Idem....................... Barquillo, 20....................
R.a del Conde Duque, 5.. 
Barquillo, 1...............

>
Idem.. .. 41 Id e m ..................... i
Idem 64

1
Idem. . . .  
Soltero 
Idem... 
Casado ,. 
Soltero ., 
Idem. . . .
Idem......
Yiudo . . .  
Soltero .. 
Idem. . . .  
Idem.,. . .

Idem....................... y

Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem.. , .  
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Idem

Idem............. . Hermosilla, 58 ................ y

71
75
1

21
1

59
16

4

Idem....................... Bravo Murillo, 1 7 . . . . . . . . »
Idem ........ .... ..... . Escalinata, 6 . ..................... .. »
Catarro pulmonar. 
Ulcera estómago ..
Hiperemia.............
Apoplejía... . . . . .

Aduana, 5 .........................
T.a Conservatorio, 7 y 9.. 
Plaza de las Salesas, 11..
San Rafael, 6 ...................
Hospital Provincial.........

>
%
»
>

Idem..... 
Idem

Idem.............  . . . . >
Meningitis. • Segovia, 31 . . . . . . ......... y

Idem. ..» lm . Idem. . . . . . . . . . . . . Molino de Yiento, 34.......
Idem.. .. 4 m. Idem. 

Idem.. •..
Idem, . . . . . . . . . . . . Luchana, 19 ...................

Bravo Murillo, 56 . . . . . . .Idem . 1 Idem.. .................. p

Idem..*., 
Idem ..

4 m. Idem..«.. Idem.% ................. Beneficencia, 7 v 9 . . . . . . i
1 Idem. ». Eclampsia............. San Yicente, 30 . . . . . . . .

O
A g• o 2
o 3
: fiL- 
• ®

s e x o »
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
d é la  enfermedad.

CALLE
6 lng-ar del fallecimiento. OBSERVACIONES

34
35

Y a r ó n . . . 1 Soltero .. Raquitismo........... Trav. de Cabestreros, 9 . .  
Cruzada, 4 ........................

y
Idem...... Feto y

36 Hembra.. 
Idem .. . .

21
22

Soltera.. 
Idem.......

Yiruela.................. Hospital Provincial. . . . .  
Idem....... . . . . . . . . . .

%
37 Idem...................... %
38 Idem... . , 3 Idem.. Difteria.................. Santa María, 5 . , . %
39 Idem..... 39 Casada .. Tuberculosis......... Plaza de la Cebada, 9___

Plaza de Navalón, 5 ........
Embajadores, 97.............

y
40
41

Idem... ,. 
Idem... . .

39
55

Yiuda . . .  
Idem.. ..

Endocarditis.........
Lesión del corazón

>
y

42 Idem... , . 70 Síncope cardíaco .. Judicial.
y43Idem....... 74 Yiuda. . . Lesión del corazón. Embajadores, 53 ...........

44 Idem...... 4 m. Soltera .. Bronquitis . . . . . . .
Idem.......................

Ventosa, 9........................ y
45 Idem....... 1 Idem .. , . Toro, 5.............  . y
46 Idem... . . 1 Idem . . . Idem .................. Isla de Cuba, 5 .. . . y
47 Idem.... 1 Idem. . . Idem........... Conde Duque, 15........... %
48 Idem .. . .  

Idem... . .
3m. Idem. . . . Idem....... .. Alcalá, 49.................. .

Lavapiés, 4 . ...................49 10 m. Idem....... Idem.......................
y
£

50
51

Idem. . . .  
Idem

lm .
50

Idem.......
Yiuda ..

Idem.......................
Catarro crónico . . .

Fernando el Católico, 1 .. 
Hospital Provincial.........

>
f

52 Idem .. . . 2 Soltera . . 
Idem.. . .

Pneumonía............ Reyes, 8 .................... .
Carrera San Jerónimo, 28 
Madera Alta, 41 . . . .

%
53 Idem...-. 52

65
Idem............ . y

54 Idem...... Viuda . . . Idem ..................... y
55 Idem....... 73 Idem... . . Idem.......... .......... .. Ronda de Toledo, 4 . . . .  . £
56 Idem...... 60 Casada.. * Idem........  . . . . Santa Engracia, 3 ......... P
57
58

Idem... . 
Idem ,. . .

70
34

Yiuda . ..
Casada , >

Fiebre gástrica. .. 
Peritonitis.. . . . . . .

Ronda de Atocha, 11 . . . .  
Colegiata, 6 ......................

»
»

59 Idem. 43 Yiuda..• Fibroma uterino... Hospital Provincial......... y
60 Idem....... 61 Casada .. Astritis................... Velázquez, 45........... . y
61 Idem .. . . 84 Yiuda.. . . Congest. cerebral.. 

Apoplejía cerebral. 
Meningitis.............

Ruiz, 13............., ............. y
62
63

Idem .. . . 
Idem.. . .

67
1

Casada . . 
Soltera . ,

Mesonero Romanos, 11... 
Camino Bajo de San Isi

dro, 3.............. ........

y

y
64 Idem .. . . 9 m, Idem... * . Idem.................... . Espartinas, 1......... y
65 Idem . . . . Feto Hospital Provincial

Total de inhumaciones» 63 y 2 fetos. — Varones» 35; hembras, 30.
Varones. Hembras. TOTAL

De viruela........ ....................................................... ............ 1 2 3
De difteria,......... .............................. .......................... 1 1
De sarampión.................. ...........................................

ú Bronquitis....... ............ .. .. 16)
»

Del aparato respiratorio. . < Pneumonías. . . . . . . . . . . . .
( Otras respiratorias. . . . . .

Madrid 20 de Marzo de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.

. . .  12 f > 
. . .  4 )

32

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de La Cañiza y la esta
ción férrea de Arbo tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
Pontevedra y Alcalde de La Cañiza, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día 22 de Abril 
próximo, á la una de la tardé, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 720 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos firmados por el licitador :en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, el depósito de 72 pe- 
Betas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales <ie 
las capitales de provincias, ó en su defecto en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa
les de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que soli
cita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las ofici
nas del Gobierno civil de Pontevedra y en las Administracio
nes de Correos de Pontevedra y La Cañiza durante las horas 
hábiles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 16 dé Marzo de 1891.=E1 Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de . . . . , ,  vecino de . . . . . ,  me obligo á 

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde lá oficina del ramo de La Cañiza á la es
tación férrea de Arbo y viceversa, por el precio de (en
letra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo y la estación férrea de Málaga 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de la misma, asistido 
del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 22 de 
Abril próximo, á; la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 2.245 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel dé la clase 11.a» se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 225 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de

provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
naste Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de Málaga y en la Administración de Correos 
de dicha capital durante las horas hábiles de oficina para co
nocimiento del público.

Madrid 16 de Marzo de 1891.=E1 Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de. . . . . ,  me obligo á

desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas desde la oficina del ramo á la estación férrea de Málaga
y viceversa, por el precio de (en letra) pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Lugo y la de Chantada 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de Lugo y Alcalde de 
Chantada, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 22 de Abril próximo, á la úna de la tar
de, y en el local que respectivamente señalen dichas Autori
dades.

El tipo máximo para el remate será el de 2 875 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobíe, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía
Í>ara tomar parte en la subasta el depósito de 288 pesetas en 
a Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita

les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en das oficinas 
del Gobierno civil de Lugo y en las Administraciones de Co
rreos de Lugo y Chantada durante las horas hábiles de: ofici
na para conocimiento del público.

Madrid 16 de Marzo de 1891. =E1 Director ¿enera!, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de....,, me obligo á des

empeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carrua

je de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Lugo á la de
Chantada y  viceversa, por el precio de (en letra) pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela central de Artes y Oficios 

la cátedra de Lenguas francesa é inglesa, dotada con el suel
do de 3.C00 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por con
curso de ascenso, según se dispone en Real orden de esta 
fecha.

Serán admitidos á este'concurso los Catedráticos nume
rarios de Instituto y de Escuelas de Comercio de asignatura 
igual en activo servicio, excedentes y comprendidos en el ar
tículo 177 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no se 
hallen en el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últimamente, en 
el plazo improrrogable de un mes, á contar desde.la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 6 de Febrero de 1891. =E1 Director general, Diez 
Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Di

ciembre de 1890,; esta Dirección general.ha señalado el día 25 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 á 91 de la carretera de Cieza á Mazarrón, 
provincia dé Murcia, cuyo presupuesto es de 13.998 pesetas 
75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode-
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lo, y la cantidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1891.—El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... A  según cédula personal núm .. . . , ,  

enterado del anuncio publicado con fech a ... . de.,. .. últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 dé la carretera de Cieza á Mazarrón, 
provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de;

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y .céntimos, escrita^ en letra, por la 
que se compromete el proponente J, la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada, alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Noviem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 25 Reí 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica 
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1890 
á 91 de la carretera de Albacete á Cartagena, provincia de A l
bacete, cuyo presupuesto es de 40.005 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 11886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa: el Ministerio -de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se .presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-, 
les, se procederá en el acto a un sorteo entre lab mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1891. =E1 Director genera], M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , . . A  según cédula personal núm .; . ., 

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . . .  últi
m o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 a 91 de la carretera de Albacete á Car
tagena, . provincia de Asácete,/.se compromete á tomar á su 
' cargo la construcción de las mismas, con estricta * sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad

(Aquí la proposición que se haga, admití eado ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo gue será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad .en peseías y céntimas, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud fie ílo dispuesto por jyeal prden de 24 de Noviem
bre dé lSOOgesta Dirección general ha señalado el día'25 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1890 
á 91 de la carrqteva de Qcaña á Alicante, .provincia de Alba
cete, cuy o presupuesto es de 87.927 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos, prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre’ de 18S6; en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

;para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de 1$ provincia de Albacete.
: Se admitiránproposiciones en el Negociado correspondien
te déí Ministerio, de. Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la (fecha hasta el día 20 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento detodos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas. -

Las proposiciones se-;presen^^n^en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase lL a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que hq de CQn^ignqrse^reviamentB cómo ga
rantía para tomar, parte én lá míbáátá será* de" 880' pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública ál tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo' qué previene la referida ins
trucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá-en el acto á un sorteo entre las mismas;

, Madrid 20 de Febrero.,de 1 8 9 1 . El Director general,. M. 
Catalina. , . s

Modelo dé proposición. , ‘ ,
D . N. N., vecino de   según cédula personal núm. .y . .,

enterado del anuncio publicado con fecha . . ... de . . . .  - último 
-y de las condiciones y requ&itoS que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 á 91 de la carretera de Ocaña á Alicante, 
provincia de Albacete, se compromete, á tomar a su cargo la 
^construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  '

• ( (Aquí la proposición que.se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del prOpohente.^ ’ ..

j En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem-
\ bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
í próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi- 
j- eación en pública subasta. de acopios para conservación en 
\ 1890 á 91 de la carretera de Puerto de la Losilla á Yecla, pro- 
j vineia de Murcia, cuyo presupuesto es de 19.498 pesetas 42 
| céntimos.
j La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
i instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
‘ Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
j ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
i para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
! planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
| civil de; la provincia de Murcia;.
j; Se admitirán proposiciones en el Negociado ¿orrespondien-
l te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
j desde el día de la fecha hasta el 20 de Abril próximo, y .en 
I las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos: civiles; de :
j la Península, en los mismos días y horas. , . , ,  ..........
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
\ papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
| lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
\ rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
: metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
i asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
i acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
j: realizado el depósito del modo que previene la . referida ins- 
: trucción.
i En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
f les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ,
; ; Madrid 20 de Febrero de 1891. ■==; El Director general, M. -

Catalina.
Modelo de proposición. y

; D. N. N._, vecino d e A . . .  , ségún cédula personal núm.
; enterado deí anuncio publicado con fecha  dé  . último
[ y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
[ dicación en pública subasta dé las obras de acopios para coh- 
| servación en 1890 á 91 de la carretera de Puerto de la Losilla 
' á Yecla, provincia de Murcia, ] se compromete á tomar á, su 

cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á | 
■ los expresados requisitos y condiciones, por la, cantidad de 
' (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó ínejorai
i. lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que Será des-;
| echada toda, propuesta, en que no se exprese determinádamen- 
i  te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra; porlá 
; que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 

así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.) r A ,
, ...... (Fecha y firma del pr oponente.) ■ ' V '

En virtud délo  dispuesto por Real orden de 1.° de Diciem- , 
bre de 1890, esta Dirección general lia señalado el día 25 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1890 

i á 91 de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, pro- 
| vihcia dei Teruel, cuyo presupuesto es de 21.699 pesetas 56
| céntimos. .......... _
* La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
{ instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante lá 
S Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
i Ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
1 para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondíen- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas* :

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en 

, metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dísppsiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. i

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.'

Madrid 20 de Febrero de 1891. ==E1 Director general, M. 
Catalina. , . .

... . Modelo de proposición.,

D. N. N., vecino d e . .. ,, según cédula personal nú m . . .. 
enterado del anuncio publicado con fecha. v . . .  de . . .  úl
timo y dé las Condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de Alcolea del Pinar 
á Tarragona, provincia de Teruel; se compromete á tomar á 
su cargó la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad

(Aquí la iproposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente eldipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas .y céntimos, escrita- en letra, por la 
que se compromete el proponente A  la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que sei añada alguna cláusula.) < 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto p!or Real orden de 28 de Diciem 
bre de 1890, esta Dirección general fia señalado el día 25 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi- 
cación en pública , subasta de acopios para conservación en | 
1890 áCi9dde la cárretera, de Huesca á Monzón, provincia de 
Huesca, cuyo presupuesto es de 16.536 pesetas 54 céntimos.

La .subasta se celebrará ,en los términos pre venidos por la 
instrucción dé, 11 de Septiembre-de 1886, en Madrid aptp la 
Dirección general de Obras públicas, Situada én’ el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiestos 
para cóñbcimíéhtó del'público el presupuesto; condiciofiés y'1 
planos correspondientes, éíí dicho Ministerio y en el Gobiernor 
civil, de la ppyincjade Huesca., ' ‘ (

Se admitiráü'prop'osicibnes 'en el Negociado horrespóndien-iJ 
te del Ministerio .de Fpmento, en las hofiás hábiles1 de-oficina, 
desde él día dd ’lá fecha thasía Vi 20 de Abril próxífiió: y  en 
laá Secciones de Fptíientb dé tpdóñlos Gobiernóá ciyilés dé la • 
Península, én los mismos^1 días y horas. [ '  ̂ ^

Las proposiciones se presentarán efi'plíegoé cerrados' en;) 
papel sellado de 1 á clase l lu ,  ártegiáridosé’ a l' adjú-ñté mpde-'' 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente CéfiíV ga-, 
rantía para tomar parte én la  subasta será de 170 pesetas ém 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública alr,tipo que jes está 

' asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo'

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1891.—El Director general, M. 
Catalina.

' Modelo de proposición.

t D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm . . . . ,  
enterado? del anunció publicado con fecha . . . .  de. . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de Huesca á Monzón, 
provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los: ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que; se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

- ' ' (Fecha y firma deí proponente.)

 Puertos.

De conformidad con. lo propuesto por esta Dirección ge
neral, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- 

. gente del Reino, se ha servido otorgar á D. José Milá y Fi- 
nell la autorización solitada para establecer un depósito flo
tante de carbón mineral en la bahía de Cádiz, con sujeción á 
las condiciones siguientes:

I .a La concesión se entiende salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, sin ’ plazo limitado y sin que 
constituya monopolio, y, por lo tanto, el Ministerio podrá

1 otorgar para el mismo puerto otras concesiones de la misma 
clase, si con ellas cree no sufre menoscabo el servicio pú- 

; blico.
¡ 2fa El Capitán del puerto, de acuerdo con el Ingeniero 
! Jefe de la provincia y con el Administrador de la Aduana, se- 
I najará el fondeadero’ del depósito flotante, y una vez éste de- 
; terminado, sera obligación del concesionario presentar á la 

citada Autoridad de Marina, en el plazo de tres meses, el pla- 
I; np del barco ó pontón en que se constituye el depósito; y di

cha Autoridad señalará el amarra je, los pertrechos que deba 
tener,danto en uso como de repuesto, los especiales para cáso 
de incendio, y la tripulación mínima que deberá tener cons
tantemente, y las luces reglamentarias que de noche debe 
presentar para evitar c o l i s i o n e s . , .....

3.a El concesionario es responsable, con arreglo al artícu
lo 34 de la ley, de todos los desperfectos que el barco alma
cén, sus amarras y pertrechos causasen en las obras cons
truidas, ó en curso de ejecución, cuya reparación se efectuará 
á su costa, previa tasación y entrega de su importe en la Te
sorería de Hacienda pública, á disposición del Ingeniero Jefe 
> de lá próv inéia.
' '  4.a’ Eé también obligación deljeoncesionario mantener la 
sonda del fondeadero que se le señale, y que no será inferior 
á un metro por bajo del máximo calado del buque, haciendo 
para ello las limpias periódicas necesarias.

5.a Estará obligado á cambiar de fondeadero y á anclar en 
| el nuevo punto quede fuese, designado, de. común acuerdo 
\ con los señores funcionarios antes citados; siempre que las
- necesidades del libre movimiento de los buques en el puerto, 

[ ó las de las obras, tanto de los muelles como de la limpia del 
| mismo ló reclamen, ó la vigilancia del depósito, bajo el pun

to de vista fiscal lo exija.
6.a Estará obligado también á cambiar de fondeadero y á 

establecer el depósito en otro que se le señale, cuando las
; necesidades de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos 
¡ tres funcionarios con el Jefe superior de Ingenieros militares 
> de la plaza.
: 7 .a En compensación del espacio del dominio público que
; ocupe el almacén flotante, satisfará el concesionario al Te$o- 
í ro el derecho de carga y descarga de los carbones, como - si 
:• tuviesen lugar ambas operaciones en los muelles, 
í 8.a Guando por el progreso de las obras del puerto, limpia

del mismo, ampliación de.sus;servicios, fuese necesario ocu
par el espacio de fondeadero del almacén flotante, ó por cual
quier otra causa, á juicio.; del Gobierno; fuese preciso ó con
veniente que la concesión cese, temporal ó definitivamente, 
se declarará así y comunicará por el mismo Gobierno al con
cesionario, quien deberá retirar en breve plazo, que no podrá 
exceder de veinte días, el almacén fletante del puerto, sin de
recho á indemnización de ninguna clase ni abono del valor 
del'depósito ó pontón.

' ' 9.a El concesionario, como garantía de la concesión, de
positará en la Caja de Depósitos, ó en cualquiera de las“ su
cursales de la misma, una fianza de 5.000 pesetas en metáli-

- co ó valores públicos, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, cuya fianza subsistirá mientras dure esta concesión.

-• . La .fianza se constituirá en el plazo de tres meses, á con
tal* de la fecha en que se’comunique al , interesad o la orden 
de concesión.

10. Son obligatorias para el concesionario las reglas ge
nerales que para el régimen fiscal de depósitos flotantes, se 
han dictado por el Ministerio dq Hacienda en Real orden de 
29 de Abril último, publicada en la G a c e t a  de 7 de Mayo si
guiente.

II. La instalación del depósito quedará ultimada en el 
plazo de seis meses, contadoé óíebde la' fecha en que el Capi
tán del puerto cuinpla todo lo preceptuado en la cláusula se
gunda de esta concesión, b

12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á las cláusulas anteriores*, lleva consigo la anulación “de la 
autorización, con pérdida de fianza y con arreglo A las pres
cripciones vigentes. ,

De orden del Sr* Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1891. ~  E! Director general, 
M. Catalina. ==St. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

 Universidad Central.
 ' SECRETARÍA GENERAL . 

cumplimiento deqina Real orden fecha 28 de Óctúbre 
de 1890, ha de proveerse por oposición en lá Facultad dá-Mé- 
dicina de esta Universidad la plaza de Director de trábajos 
anatómicos, dotada con el sueldo de 2.5Ó0 pesetas ánuales.

r Fara ser admitido á Ja oposición se requiere; ’ / v * ’
- vh? - Ser español'. ■ * -  A  A * ̂  9 . V , , . 5 ; ,  A 1 t, Cj
’ 2.° Haber cumplido veinte sanos de edad, , , J 

•3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.? Tener el título-de Bofitor. en la Faciiltád; dé Medicina

ó aprobado el ejercieio de dicho grado. Él opositor qqé se
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hallase en este caso y obtenga la plaza deberá adquirir el 
título de Doctor antes de tomar posesión de su cargo.

Los ejercicios propuestos por el Claustro de Profesores de 
la Facultad de Medicina se verificarán en esta Universidad, y 
serán los siguientes:

1.° Cada opositor deberá contestar en un término que no 
podrá exceder de una hora, á cinco preguntas relativas á las 
asignaturas de Anatomía humana (primero y segundo cur
so) y Embriología, é Histología normal é Histoquimia y 
otras cinco referentes á la asignatura de Técnica anatómica 
(primero y segundo curso), según está limitada en el art. 2.° 
del Real decreto de 16 de Septiembre de 1886, cuyas 10 pre
guntas serán sacadas á la suerte de entre un número de 20 
por cada opositor, depositadas en dos urnas distintas, una 
para las preguntas teóricas y otra para las de Técnica.

2.° Cada opositor deberá preparar en el tiempo que el Tri
bunal señale una lección anatómica elegida de tres sacadas á 
la suerte de entre un número diez veces mayor que el de 
opositores. En sesión pública, y en un tiempo que no excede
rá de una hora, el ejercitante demostrará las partes prepara
das, como si se dirigiera á los alumnos, y explicará los méto
dos de preparación.

3.° Cada opositor hará en el tiempo y demás circunstan
cias que el Tribunal señale, la conservación temporal de un 
cadáver entero ó de parte de él, de modo que pueda servir 
para disecciones macroscópicas. Terminado el plazo que se 
hubiera señalado para este ejercicio el opositor entregará al 
Tribunal la pieza anatómica conservada temporalmente y un 
informe escrito, cuya lectura no exceda de media hora. El in
forme comprenderá la reseña del cadáver ó pieza anatómica 
empleada y explicará sin reserva alguna el método de conser
vación á que se halla sometida, el tiempo durante el que, á 
juicio del opositor, sea aprovechable para la disección y las 
demás particularidades importantes del caso. El Tribunal 
examinará durante cinco días, por lo menos, los efectos dé la 
conservación en las piezas debidamente custodiadas, y des
pués se procederá á la lectura de los informes en sesión pú
blica y con las piezas conservadas á la vista.

4.° Cada opositor deberá hacer en el tiempo y circunstan
cias que el Tribunal señale una preparación de Histología 
normal elegida de tres sacadas á la suerte de entre un núme
ro diez veces mayor que el de opositores. En sesión pública y 
en un término que no excederá de media hora el ejercitante 
demostrará la preparación hecha y explicará los métodos que 
haya empleado.

Para los tres ejercicios prácticos adoptará el Tribunal las 
medidas de vigilancia y aislamiento que considere necesarias; 
proporcionará los medios materiales de que disponga; facili
tará á cada opositor uno ó dos alumnos que cursen el primer 
año de Medicina para que sirvan de ayudantes, y permitirá la 
consulta de los libros, atlas y objetos anatómicos que cada 
ejercitante tenga por conveniente, dando éste cuenta ai Tri
bunal de los que haya consultado.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documenta
das al limo. Sr. Rector de esta Universidad, entregándolas 
en la Secretaría general de la misma, con exhibición de su 
cédula personal, dentro del término de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  b e  M a d r id ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en dicha Secretaría á las cuatro de la tarde del 
día en que espire dicho término, se considerarán como no 
recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.

Madrid 20 de Marzo de 1891.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
En cumplimiento á lo prevenido en la ley de Presupuestos 

de 25 de Julio de 1855 y Reales órdenes de 26 de Agosto si
guiente, 7 de Enero de 1883 y 28 de Marzo de 1885 las Clases 
pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la 
Caja de esta Ordenación, deberán pasar la revista anual ante 
el Sr. Interventor de la misma desde el día 6 ai 25 de Abril 
próximo, de una á cuatro de la tarde.

OBSERVACIONES

1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expresan á continuación.

2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo ante el Alcalde municipal 
del pueblo en que residan, expresándose indispensablemente 
en los justificantes la provincia á que corresponda, y si se 
hallasen en el extranjero ante el Cónsul español del punto en 
que se hallen ó del más inmediato, unos y otros en vecindad 
o residencia fija, debiendo advertirse que no se tendrá por 
válido el justificante que carezca de alguno de est03 re
quisitos.

3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte 
ho pudiesen presentarse al acto de la revista por imposibili
dad física, lo manifestará por escrito al Sr. Interventor antes 
del día 26 del mes de Abril, acompañando certificado de fa
cultativo inscrito en la matrícula de la contribución indus
trial, extendido en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, 
que justifique aquella circunstancia, consignando con toda 
claridad las señas de su domicilio para que un empleado de 
la Intervención pase á examinar los documentos que acredite 
su derecho al haber ó pensión que disfrute, y á recoger á la 
vez el correspondiente certificado de existencia, con la firma 
del interesado. Igual aviso darán á los Alcaldes municipales 
ó Cónsules, según proceda, los que se hallen en el mismo caso 
y residan fuera de esta Corte.

4.a Los interesados que se hallasen en convento, colegio 
ó establecimiento benéfico ó de reclusión, présentarán preci
samente en el día señalado á la clase á que correspondan, 
por medio de sus apoderados, curadores ó encargados, las 
fes de existencia expedidas por los Jueces municipales, vi
sadas y selladas por los Directores Jefes de los estableci
mientos, como garantía de la firma de los pensionistas, 
acompañando todos los documentos que acrediten su dere
cho ai cobro del haber ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, de
berán presentarse todos ellos si han de llenarse las formali
dades de su revista.

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la re
vista los Sres. Senadores, Diputados á Cortes, Magistrados,

Jefes de administración, Caballeros Grandes Cruces de las 
Reales Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica, de la Placa 
de San Hermenegildo y Coroneles, lo verificarán dirigiendo 
al Sr. Interventor un oficio escrito y firmado de su mano, á 
menos que estuviesen físicamente imposibilitados de hacer
lo, en cuyo caso podrá suscribirlo, á su ruego y presencia, 
otro pensionista de la misma clase, declarando la imposibili
dad, en papel timbrado de 75 céntimos de peseta, clase 12 a, 
con expresión de las señas de su domicilio, fecha y toma de 
razón del Real despacho ó documento que acredite el dere
cho al haber que disfruta y el de pasar la revista por oficio, 
clase á que corresponda, letra y número de orden con que 
figura en la nómina, y la declaración de no percibir otros 
fondos generales, municipales, provinciales ni pasivos de la 
Real Casa que los consignados en la nómina de su clase.

7.a Los demás individuos no exceptuados de asistir per
sonalmente á la revista deberán presentarse provistos de 
sus cédulas personales, de los documentos que acrediten su 
derecho al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas 
y de las certificaciones expedidas por los Jueces municipales 
que justifiquen hallarse empadronados en el punto de la ve
cindad declarada, y que, cuando se refieran á pensionistas, 
viudas ó huérfanas, acrediten además su estado. En estas 
certificaciones se consignará también en el lugar correspon
diente la letra del primer apellido y el número con que figu
ra en nómina, según consta en las nominillas ó papeletas de 
cobro.

8.a En dichas certificaciones suscribirán los interesados, 
á presencia del Sr. Interventor ó funcionario que pase la re
vista la declaración de si perciben ó no otro haber de fondos 
generales del Estado, provinciales, municipales ó de la Real 
Casa, añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bie
nes propios, su valor y punto donde radican. Si los interesa
dos no supieran firmar, lo hará á su ruego y presencia otro 
que cobre algún sueldo del Estado ó pague contribución di
recta.

9.a Los referidos documentos han de llevar la fecha de 1.° 
de Abril en adelante.

10. Dentro del mismo mes de Abril deberán los Alcaldes 
municipales dirigir al citado Sr. Interventor, con relación in
dividual, los documentos justificativos de la revista que hu
bieren pasado ante su autoridad los pensionistas que cobren 
por la Caja de esta Ordenación, expresando en la certificación 
del acta, que extenderán al dorso de la dé existencia, la ve
cindad accidental y los demás requisitos prevenidos, como 
son el importe de la pensión á que tienen derecho, la fecha 
de la Real orden, despacho, cédula, diploma ó certificación 
por que les fué concedida y clase á que pertenecen, con vista 
de los originales, que están obligados á exhibir los intere
sados.

11. A  lók que no se presenten á la revista, salvo aquellos 
que justificasen debidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo 
prevenido para este caso en las disposiciones vigentes.

Madrid 20 de Marzo de 1891.=E1 Ordenador, Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Pamplona.—Pedro Comesa, Carretera, núm. 20.
Eíbar.—Ramón Alberdi, sin señas.
Buenos Aires —Lara, ídem.
Gijón.—Méndez, ídem.
Segovia.—Colina, Reina, 27.
Tocina. Empalme.—José Jiménez, Carretas, 29.
Sevilla.—Sánchez del Aguila, Barquillo, 36.
Málaga.—Viuda del Brigadier Merín, sin señas. 
Valencia.—Dolores Jiménez, Alcalá, 15, tercero.
Buitrago. — José Martín, San Lorenzo, 2 duplicado, bajo. 
Gamblona.—Sonane, Tres Cruces, 8.
Vélez Málaga — Dolores Fernández, Caballero de Gracia, 

39, segundo (ausente).
NORTE

Buen.—Jeorge Batista, Sagasta, 17.
Trubia.—Nicolás Gabilán, Cisneros, 7, principal. 
Santander.—Dolores Gómez, Bravo Murillo. 36.
Línea.—Josefa López Muñoz, Castillo, 6, segundo.

NOROESTE

Guernica.— Julián Guezupaga, Convento, 40, primero iz
quierda.

V igo.—Martínez, Mendizábal, 29.
Zamora.—Julio González, Princesa, 35, segundo derecha. 
Almería.—Francisco Muñoz Vázquez, Capitán de Artille

ría, 4.° regimiento.
ESTE

Grado.—José Rodríguez, Doña Bárbara dé Braganza, 9. 
Barcelona.—Dolores Martínez, Recoletos, 5.
Puenteareas.—José París, Jorge Juan, 8.
Puerto de Santa María.—Fernández, Serrano, 21.

SUR

Oviedo.-^-Mariano Fersao, Fúcar, 16, principal.
Portbou.—Isabel Sáiz, San Pedro, 6.

OESTE

Núm. 4.282, Londres.—Morí, Morería, 14.
E. MEDIODÍA

Alcántara (Lisboa). — Martín, Statión Restaté Gáse (De
licias).

Talavera.—Tomás Roldán, paseo de las Delicias, 11. 
Madrid 20 de Marzo de 1891.= E l Jefe, Borer.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de la Cor uña.

D. Cádido Cabello, Administrador de Contribuciones de 
la provincia de la Coruña.

Hago saber que en el expediente que por defraudación del 
Timbre del Estado, instruido contra D. Juan Toñino, vecino 
que fué de la villa de Noya, y en virtud de visita girada por 
el ex Inspector D. Juan Daza á los documentos de la fonda 
que en dicha villa poseía, en 2 de Junió de 1888; el ilustrísi- 
mo Sr. Delegado, previos informes de esta Adminstración y

Abogado del Estado, se ha servido resolver, por providencia 
de 16 de Febrero último, lo siguiente:

«Considerando que la regla 14 del art. 31 de la ley del 
Timbre determina que se empleara el timbre móvil de 16 
céntimos en los libros ó registros de viajeros que lleven los 
hoteles y fondas, entendiéndose que ha de ser un timbre dof 
cada asiento: ^

Considerando que siendo, como es, obligación de los due
ños de hoteles y fondas llevar el registro de viajeros el v isi
tado esta comprendido en la doctrina que establece el artícu
lo 70 del reglamento para llevar á efecto la ley del Timbre 
en consecuencia Cbn el art. 70 del mismo. p

Considerando que en el caso á que se refiere este exue* 
diente es responsable del reintegro y multa de 5 pesetas por 
cada timbre que falte los particulares que suscriban el docu
mento ó lo tengan en su poder. (Art. 33, párrafo séptimo de 
la ley del Timbre): r

Considerando que los timbres en los libros que se deber, 
llevar se regularán al respecto de 50 hojas por cada libro:

Vistos los artículos citados;
Se declara responsable á D. Juán Toñino de la multa de 

250 pesetas y reintegro 5, que hacen un total de 255 pe
setas.» r
_  Y como se ignora el paradero de los referidos D. Juan T o
nino y D. Juan Daza, les notifico dicha resolución por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia- 
advirtiéndole al primero que en el término de quince días 
haga efectiva en esta Administración y en papel de pagos a* 
Estado el importe de la multa y reintegro de que es respon
sable, pues de lo contrario se procederá á su exacción por la  
vía de apremio; y a ambos que si no se hallan conformes con 
la referida resolución pueden en igual término de quince días- 
alzarse para ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda por 
conducto del limo. Sr. Delegado de esta provincia, previo ef 
pago de las responsabilidades impuestas.

La Coruña 17 de Marzo de 1891.z=;Cándido Cabello.
514—M

Colegio de Corredores de comercio de Valencia.
Admitida á D. Joaquín Rieta y Errando la renuncia del 

cargo de Corredor de comercio de esta ciudad, y debiendo 
procederse a la devolución de la fianza constituida por el 
mismo para responder del cargo, esta Junta sindical; cum
pliendo con lo prevenido para estos casos en el art. 67 del 
reglamento interino para la organización y régimen de la& 
Bolsas de comercio, lo anuncia al público para que dentro 
del plazo de seis meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio, puedan hacerse ante los Tribunales las reclamacio
nes que procedan.

Valencia 14 de Marzo de 1891. =:V .0 B.°=rEl Síndico Pre
sidente, Ramón Bignés.=El Contador, Secretario accidéntala 
José Desfilis.  1535

Por fallecimiento del Corredor de comercio que fué. de- 
esta plaza D. Salvador González y Ronet, y debiendo proce- 
cerse a la devolución de la fianza constituida por el mismo 
para responder del expresado cargo, esta Junta sindical^ 
cumpliendo con lo que determina para estos casos el re<da- 
mentó interino para la organización y régimen de las Bolsas 
de comercio en su art, 67, lo anuncia al público para ou *  
dentro del plazo de seis meses, contados desde la publicación 
del presente anuncio, puedan hacerse ante Jos Tribunales las- 
reclamaciones que procedan.

Valencia 14 de Marzo de 1891.= V .°  B °=E 1  Síndico Pre
sidente, Ramón Bignés.=El Contador, Secretario a cc id e n ta  
José Desnhs. X  1535

Comandancia de la Guardia civil de Alava.
El día 19 de Abril próximo venidero, á las once de su 

manana, se celebrara subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio da 
provisión de las prendas de utensilio que por el tiempo de 
dos anos pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo& 
que han.de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe. J

Vitoria 17 de Marzo de 1891.=E1 Comandante primer Jefe 
Daniel Cebnan. 128—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Navas de San Juan (Jaén).
Desde el día 1.° del mes de Julio del corriente año estará 

vacante la única plaza de Médico municipal ó titular, creada 
Ayuntamiento de esta villa, coa la dotación anual 

de 999 pesetas anuales por la asistencia á 2<>0 familias pobres.
^1* virtud, los que aspiren á ella podrán presentar sus 

solicitudes documentadas en la Secretaría de este Municipio» 
por término de treinta días consecutivos, contados desde el' 
siguiente inclusive al en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c b t a  d e  Ma d r id  ó en el Boletín oficial, de esta provincia.

Navas de San Juan (Jaén) 15 de Marzo de 1891 ^rEl A l
calde, Juan Piles. = P or su mandado, Policarpo Herbas Se
cretario. __________  * 481—M.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados militares.

MADRID

D. Vicente de Salcedo y  Molinuevo, Comandante de Infan
tería, Juez instructor permanente déla Capitanía general de 
este distrito, y á la vez de la sumaria instruida de orden dél 
Excmo. Sr. Capitán general por la falta de deserción del pró
fugo José Muñoz Hernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Dom 
Salustiano Parada para que en el preciso término de diez. 
días, contados desdé la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, sitó 
en la calle de Almagro, núm. 10, piso tercero de la derecha; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijada 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hayas 
lugar.
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A la vez en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto; y eo caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
estedia. .

Dada en Madrid á 10 de Marzo de 1891.= Vicente de Sal- 
cedo. . . .  516—M

Juagados de primera instancia.
BE JAR

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á 
Antonio García Moran, vecino de Ponferrada; Segundo Pé
rez, de Villamayor, y Aniceto Rodríguez de Nava, de Barco 
Soto, para que ¡el día 23 del actual, á las once de la mañana, 
comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de Salamanca, 
-en que darán principio la sesiones del juicio oral acordadas; 
•en causa que contra los mismos y otros se siguió en este Juz- 
gado por el delito de coacción y lesiones; bajo apercibimiento 
qué si no ío verifican les parará el perjuicio á que haya lugar, 

Dado en Béjar á 16 dé Marzo de 1891.=Juan Hidalgo.= : 
De su órden, Indalecio Linares. J—1633

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Izquierda de esta capital.
Hago saber que en este de mi cargo y Escribanía del in

frascrito actuario se siguen autos sobre adjudicación de los 
bienes que componen'la dotación de un vínculo de sucesión 
Irregular y de primógenitura, llamando por su sucesión á 
sus hijos y descendientes demayor !en mayor, sin establecer 
'distinción entre varones y hembras, y dando sólo preferen
cia á la mayor proximidad, fundado por Lorenzo Muñoz en 
testamento otorgado en Ubeda á 8 de Septiembre de 1530, 
•ante el Escribano Juan Gómez, del cual fué poseedor hasta 
su muerte D. José Alzate y González.

Y  habiendo transcurrido el término del primer llama
miento, sin que durante él haya comparecido ninguna per
sona alegando derechos á los bienes de expresado vínculo, se 
lláma por este segundo edicto á todos los que se crean con 
derecho a indicados bienes, para que comparezcan á deducir
lo  eu, ¿1 término de dos meses, contados desde la publicación 
•del presente en la Gaceta  de M adrid.

Dado en Córdoba á 4 de Marzo de 1891.=Manuel Berna 
Higuero. =E1 actuario, Teodomiro Fernández. X —1533

CUENCA
D. Mariano Avilés, Juez de instrucción de la ciudad de 

‘Cuenca.
Por el presente edicto hago saber que en causa criminal 

que instruyo en este Juzgado por robo de efectos timbrados 
y metálico en la Depositaría y Pagaduría de Hacienda públi
c a  de esta provincia, se ha acordado poner el presente exci
tando el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, áfin de 
que se proceda á averiguar si dichos efectos se han vendido ó 
evitar que puedan venderse, á cuyo fin se acompaña la nu
meración de todos los sustraídos: y si fueran habidos los au
tores, se pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Cuenca á 12 de Marzo de 1891 .=Mariano Avi
lés. =Por su mandado, Juan Antonio Alcázar.

Relación de los efectos que según se indican en la relación, remi
tida á este Juzgado por el Sr. Relegado de Hacienda y demás 
Jefes de las oficinas han sido sustraídos la noche del 7 ó el 8 
del actual de la Depositaría Pagaduría de esta provincia.., ■ con 
asu numeración.

Papel timbrado. '
Tres pliegos de papel timbrado 3.a clase, números 2.790: 

ul 3.102.
Un pliego de papel timbrado de 4.a clase, núm. 7.754.
Un pliego de papel timbrado de 5.a clase.
Cuatro pliegos de papel timbrado de 11.a clase.
Diez y seis pliegos de papel timbrado de 12.a clase. No se 

han podido avengúar los números.
Cinco pliegos de papel timbrado de oficio.

Pagos al Estado.
Un pliego de papel de pagos del Estado de 2.a clase, núme

ro 850.
Dos ídem de 4.a clase, números 6.754 y 55.
Un ídem de 6.a clase, núm. 41.624.
Un ídem de 7.a clase.
Un ídem de 12.a clase.
Un ídem de 11.a clase. No se han podido averiguar los 

números.
Timbres móviles.

Veinticinco timbres móviles de 1.a clase, números 976 ál 
1.000.

Veinticinco ídem de 2.a clase, números 751 al 975. 
Veinticinco ídem de 3.a clase, números 976 al 1;0Q0. 
Veintiuno ídem de 4.a clase, números 1.103 y 1.016 al 

1J25.
Quince ídem de 5.a clase, números 2.011 al 2.025.
Diez y seis ídem de 6.a clase, números 3.180 y 3.186 al 

H.200.
Doce ídem de 7.a clase, números 2.891 al 2.900 y 2.880 y 81. 
Veinte ídem de 8.a clase, números 1.381 al 1.900.

Ciento diez y ocho ídem de 10.a clase, números 45.169 al 
15.186 y 73 051 al 73.150.

Doscientos diez y nueve ídem de 11.a clase, números 
135.201 al 400 y 77.582 al 78.000.

Treinta y tres ídem de 12.a clase, números 231.593 al 
231.625.

Especial móvil.
Cuarenta y cinco mil setecientos veintisiete timbres espe

cial móvil de 10 céntimos, números 49.173 al 49.482 y 49.178.
Ciento ídem de 25 céntimos, núm. 52.
Ciento ídem de 50 céntimos, núm. 44.

Pagarés de comercio-.
Nueve pagarés de comercio de 1.a clase.
Doce ídem de 2.a clase.
Doce ídem de 4.a clase.
Cinco ídem de<5.a clase.
Tres ídem de 6.a clase.
Uno ídem de 7.a clase, cuyos números no constan.

Letras de cambio.
Setenta letras de cambio de 1 .a clase.
Veintiocho ídem de 3.a clase.
Veintiuna ídem de 8 .a clase, cuyos números no constan.
Biete tarjetas postales antiguas.

Libranzas para la prensa.
Dos libranzas para la prensa de 2.a clase.
Cinco ídem de 3.a clase.
'Quince ídem de 4.a clase, cuyos números no constan.

Mellos de comunicaciones y telégrafos.
Tres mil ochocientos sesenta y dos sellos de comunicacio

nes y telégrafos de un céntimo, números 2.555.531 al 
2.555,607 y 255.530.

Cinco mil cuatrocientos treinta y ocho ídem de 2 ídem, 
números 11.188 al 11.205 y 15.080 al 15.089.

Ocho mil ciento cincuenta y nueve ídem de 5 ídem, nú
meros 33,661 al 675 y 45.440 al 419.

Tres mil setecientos cuarenta y cuatro ídem de 10 ídem, 
números 70.298 al 316. #

Veinticinco mil doscientos cincuenta idem de 15 ídem, 
números 789.095 al 789.221.

Mil trescientos once ídem de 20 ídem, números 691 y 
1.409 al 1.411 y 2 577 al 2.586.

Mil noventa y dos ídem de 25 ídem, números 60.761 y 
62.852 al 62.856.

Mil cuarenta y ocho ídem de 30 ídem, números 2.288 y 
20,429 al 20.438.

Doscientos cincuenta y dos ídem de 40 ídem, números 
1.505 y 8.690 y 91.

Ochocientos once ídem de 50 ídem, números 10.484 al 
10.489.

Novecientos cuarenta y seis ídem de 75 ídem, números 
7.126 al 7.132.

Mil doscientas cincuenta y uno ídem de una peseta, nú
meros 19.302 al 19.310. *

Cuarenta y cinco ídem de 4 ídem, núm. 310.
Cuarenta y dos ídem de 10 ídem, núm. 98.

Efectos de la Deuda.—Instrucción pública.
U n a  inscripción núm. 1.582, del Ayuntamiento de L a n  

dete.
Una ídem núm. 1.583, del id. de Montálvanejo.

80 por 100 de Propios.
U n a  inseripción núm. 12.884 del Ayuntamiento de Caña” 

veruelas.
Una id. núm. 12.885 de id. de La Parrilla.
Una id. núm. 12.886 del id. de Boniches.
Una id. núm. 12,887 del id. de Cuenca.
Una id. núm. 12.888 del id. de PedroñeTas.
Una id. núm. 12.889 del id. de Uclés.
Una id. núm. 12.890 del id. de Puebla de Almenara.
Una id. núm. 12.891 del id. de Cañaveras.
Unald. núm. 12.892 del id. de Alconchel,

Beneficencia.
Una id, núm. 4.775 del Ayuntamiento de Fuentes.

Deuda amortizable del 2 por 100.
Un título al portador de la ,serie primera.
Un ín. id. de la segunda.
Un residuo de 274 pesetas.
Otro id. de id. de 8 id.
Otro id. de la renta perpetua del 4 por 100 de 331 id.
Otro id. de id. de 42 id.
Otro id. de id. de 7 pesetas y 27 céntimos.
Cuenca 12 de Marzo de 1891. = V .° B.°=Avilés.= Juan 

Antonio Alcaraz. J—1552
HUELVA

D. Erancisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Arce 
Parra, conocido por Manuel Parra Arce, y á Antonio Jimé
nez Torres, conocido por Antonio Galindo y por Antonio Ji
ménez Galindo, cuyos paraderos y señas se ignoran, para 
que dentro del término de cinco días, á contar desde el de la 
inserción de ésta en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla, comparezcan ante esté Juzgado á 
ser indagados en sumario qué contra los mismos se instruye 
por robo en la casa de D. José García Corte-; apercibidos que 
de no. verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos procesados, poniéndolos en las cárceles de esta ciudad 
y á mi disposición.

Dada en Huelva á 11 de Marzo de 1891.=Franciseo Fer
nández Amav a. =Por su mandado., Licenciado Blas F. Tos- 
cano. J—1555

MADRID—SUR
En los autos promovidos por el Procurador D. Luis Soto, 

á nombre de D. Simón Martínez Ballesteros como marido de 
Doña Josefa Barrera y Coso, contra D. Vicente Domingo 
González y D. Pedro Montero Labrandero, sobre tercería de 
mejor derecho al cobro de un crédito, se emplazará por medio 
de edictos, que se fijarán en los estrados del Juzgado é inser
tarán en los tres periódicos oficiales, al D. Vicente Domingo 
González, y por ignorarse su domicilio, ó si ha fallecido, á 
sus herederos ó sucesores, para que dentro de veinte días, 
compareciesen en el juicio y contestasen la demanda; trans
currido ese término como no lo hayan verificado, á instancia 
del actor y por auto de esta fecha, el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito dél Sur de esta capital, ha mandado se les 
haga un señalamiento por 3a mitad del tiempo concedido en 
el primero.

En su consecuencia, yo el actuario, formalizo la presente 
cédula, por la cual emplazo de nuevo al D. Vicente Domingo 
González; v en su caso, á sus herederos ó sucesores, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que se inserte en los tres periódicos oficiales, compa
rezcan en los autos, y contesten la demanda; previniéndoles 
que si no lo verifican seguirá el juicio en rebeldía, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Marzo de 1891,= E l actuario, Juan Mar tos.
%—1599

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, .Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde 
la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boleti
nes oficiales de esta provincia, la de Cádiz, Málaga y Córdo
ba, á Manuel Sánchez Romero, de treinta y cinco años, de 
buena estatura, algo cargado de espalda, delgado, con poca 
barba y afeitada, de poca expresión, algo mal encarado, y 
vistiendo como los trabajadores del país, para que comparez
ca en este Juzgado, á prestar declaración inquisitiva en la 
causa que contra él se instruye por homicidio de Manuel He
rrera Perea; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen las más activas diligencias 
á descubrir el paradero del susodicho; y conseguido, lo re
mitan á este Juzgado en clase de preso; pues en ello está in
teresada la administración de justicia.

Marchena 13 de Marzo de 1891.=Joaquín Chaparro.=Por 
su mandado, José M. Vargas. J —1562

MURCIA—CATEDRAL
D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distri

to de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Sánchez Serna, alias Señorito,, natural y  vecino de 
esta ciudad, hijo de Aniceto y de Josefa, morador en la plaza 
de Carnicerías, núm. 4, soltero, cesante, de veintiséis años 
de edad, cuyas señas son: peso 62 kilogramos, talla un metro 
800 milímetros, largo de las manos 19 centímetros por nueve 
de ancho, largo de los pies 25 centímetros por nueve de an
cho, color de las pupilas pardas, ídem del pelo negro, ídem 
del rostro moreno, cicatrices ninguna, para que en el térmi
no de diez días, contados desdé la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid , com
parezca en este Juzgado al objeto de ser emplazado por ante 
la Superioridad en el sumario que se le sigue por desacato.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la Autoridad judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cárceles de esta capital á dis
posición de este Juzgado del citado individuo, dando conoci
miento de haberlo así verificado.

Murcia 13 de Marzo de 1891,= Joaquín Soler. =E1 actua
rio, Eduardo Valero. J—1563

MURCIA—SAN JUAN
D. Agustín Abril y Ruiz, Juez municipal del distrito de 

San Juan de esta cá p̂ital, en funciones de primera instancia 
por enfermedad del propietario.

Hace saber que .dimanante de autos ejecutivos instados 
por D. Tomás Erades Almo do var contra D. Mariano Díaz de 
Mendoza y Uribe, Marqués de Fontanar, se sacan á segunda 
pública subasta por término de veinte días ios bienes que se 
expresarán, acto que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el 25 de Abril próximo venidero, á las once de 
su mañana, en la que no se admitirá postura á ninguno de 
aquéllos que no cubra las dos terceras partes del tipo seña
lado ál efecto, que lo es el 25 por 100 de rebaja del precio de 
tasación; siendo preciso para hacerla haber consignado antes 
en las mesas del Juzgado ó en establecimiento público des
tinado al efecto el 10 por 100 del mencionado tipo; advirtién
dose que los títulos de propiedad de los inmuebles se halla
rán de manifiesto en la Escribanía dél que refrenda durante 
las horas de audiencia de los días hábiles que medien hasta 
el de subasta, para ,su examen por los que vayan á interesar
se en ella; con prevención de que los Imitadores ó rematantes
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en su caso habrán de conformarse con ellos, sin que tengan 
derecho'á exigir otros:

1.a Una casa señala con el núm. 7 en la calle de Balboa, 
de esta ciudad: es medianera por Oeste y Sur con otra casa 
propia del Sr. Marqués de Fontanar, y tiene sus fuelladas 
principal y lateral situadas, la primera al Norte de la calle 
de Balboa y la segunda al Este de la de Algezares; consta de 
planta baja, entrada, principal y segundo, y la  distribución 
que se nota es la siguiente: en el piso bajo, que hoy está en 
comunicación directa con la casa núm. 9 con que es media
nera, entrada, despacho de la derecha y sala, despacho de la 
izquierda, sala con su armario, dos habitaciones más, una 
cocina con hornillas y un fregador, escalera principal, pe
queño patio de luces por el que se da paso á un retrete, una 
escalera de servicio, un tinajero para los tres pisos, una ha
bitación con pula, pozo, bomba de sacar agua para todos los 
pisos y carboneras y leñeras para los mismos; en el entre
suelo se hallan bien distribuidas una antesala, sala, alcoba y  
cuartito ropero, pasillo con un armario, galerías con tres dor
mitorios, gabinete, corredor, cocina, despensa y otra galería 
que da acceso al retrete, escalera de servicio y un pequeño 
dormitorio; los pisos principal y  segundo son exactamente 
iguales al anterior y con el mismo número de habitaciones, 
recibiendo luces del predio vecino los comedores y despensas 
de los tres pisos; la cubierta es de terrado, donde se hallan 
tres gallineros, uno para cada piso; una baranda de hierro 
con pilares y jarrones decorativos, y otra baranda que cir
cunda al patio central de luces; la forma de la planta es de 
un polígono irregular de seis lados, teniendo de longitud su 
fachada principal 14 metros 40 centímetros, y 12 metros 90 
centímetros la fachada lateral; su superficie cubierta ó edifi
cada es de 209 metros 80 centímetros cuadrados, y la descu
bierta ó patio de 12 metros 54 decímetros cuadradrós, cuya 
finca ha sido valorada por los peritos en 47.500 pesetas, déla  
que deducido el 25 por 100, queda para tipo de esta segunda 
subasta la cantidad de treinta y  cinco mil seiscientas veinti
cinco pesetas (35.625).

2.a Otra hacienda situada en el término de la villa de San 
Pedro del Pinatar, compuesta de lo siguiente: una casa gran
de de recreo con dos patios, cochera, cuadra, aljibes y otras 
varias oficinas destinadas al objeto, y otra accesoria á aque
lla por la parte de Norte para servicio de criados; otra casa 
situada también al Norte de la que antecede, destinada al la
brador; una molineta ó molino harinero de viento de cons
trucción antigua y ordinaria; un trozo de tierra secano, hoy 
con riego de noria,; dedicado al cultivo de alfalfa y  hortali
zas, conteniendo 12 higueras, siete granados, 20 palmeras y 
varios árboles frutales, en el cual se hallan situadas las ca
sas antes descritas y la molineta, cuya cabida en la parte de 
labor, es de uaa fanega, tres celemines y un cuartillo; otro 
trozo próximo al anterior de secano en blanco, su cabida un 
celemín y un cuartillo.

La indicada hacienda, según antigua titulación, se halla
ba dividida en tres trozos de tierra, formando hoy una sola 
finca, reunidos los trozos con. las casas bajo su perímetro y  
unos linderos, cercada casi en su totalidad, parte con tapias 
de manipostería, tapiales y parte también con bardizas, sien
do sus lindes generales actualmente por el Norte D. Eduar
do Marimbaldo, antes de Agustín Medina ó sus herederos; 
Levante camino que viene del Pilar al Pinatar y en parte 
hoy D. Bernabé Conesa, antes D. José Felipe Sánchez; Me
diodía calle del Marcantes camino que iba á dicho punto y 
solares; Poniente casas de D. Miguel Cano, boquera que di
cen de Maldonado ó camino de los Molinos, ó calle sin nom
bre por medio, cuya hacienda ha sido tasada en su parte rús
tica y urbana, en la cantidad de 31.292 pesetas 70 céntimos,, 
de la que, deducido el 25 por 100, queda para tipo de esta se
gunda subasta la cantidad de veintitrés mil cuatrocien
tas sesenta y nueve pesetas cincuenta y tres céntimos 
(23.469‘53.)

El detalle de la completa distribución de la casa de re
creo, accesoria y del colono, consta en las declaraciones pe
riciales obrantes en autos que podrán también examinar 
para su conocimiento en los días y horas indicadas al prin
cipio los que vayan á interesarse en la subasta.

Dada en Murcia á 14 de Marzo de 1891.=Agustín Abril.=  
El actuario, José Franco. X--1528

NÁJERA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 

por auto dictado en 5 de los corrientes, ha declarado termi
nado el sumario instruido contra Justa Alesón Rueda, veci
na de Anguiano, por lesionesúnferidas á su convecina Basi- 
lia Martínez, mandando se emplace á la referida Justa Ale- 
sóh, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante la Audiencia dé lo criminal de Logroño á usar de su de
recho; y como la citada Justa Alesón Rueda no tenga, en la 
actualidad domicilio conocido y se ignorase su paradero, he 
acordado también qoie para que tenga lugar dicho emplaza
miento, se expida la presente cédula para su inserción en el 
Boletín,oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , por la 
que se previene á la mencionada Justa Alesón que de no 
comparecer ante la referida Audiencia de lo criminal de Lo
groño-dentro del término expresado, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Nájera 10 de Marzo de 1891. =E1 actuario, José Merino.
J—1564

Bu José. Lópe^ Mosquera, Jtmzrde ínstrucBidn de esta ciu- 
ded y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Alonso y  Domínguez, alias el Pillo, hijo de Jacinto y de

Juliana, natural y vecino de Anguiano, de cuarenta años, 
casado, jornalero, sin instrucción elemental, pues sólo sabe 
firmar, en ignorado paradero, diciéndose por el Alcalde de 
antedicha villa que marchó á la Habana y por su esposa Ru- 
perta García que se encuentra en las Américas, á fin de que 
comparezca en este Juzgado para notificarle la sentencia re
caída por la Superioridad en la causa que con otro se le ha 
seguido por hurto de leñas; apercibido que de no verificarlo 
dentro del término de ocho días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles de esta ciudad del sujeto de 
referencia, en bien de la buena administración de justicia.

Dada en Nájera á 12 de Marzo de 1891.=José López Mos
quera.=E1 Escribano, Isidoro Lazcano. J —1565

OLIVENZA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 21 al 22 de 

Febrero último, fueron hurtadas de la dehesa denominada la 
Dehesilla, término de esta ciudad, tres jumentas de la pro
piedad de Francisco Rodríguez González, conocido por Ber
lín, Francisco Roblas Pérez y Francisco González Ferrato, 
conocido por Sebastián, y las señas de dichos semovientes 
son las que se estampan al final.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca de dichos semovientes y de su remi
sión á este Juzgado, así como á la captura de las personas en 
cuyo poder se encontraren, si no justifican en debida forma 
su adquisición.

Dado en Olivenza á 12 dé Marzo de 1891.=Julián Huerta. 
De su orden, Domingo Para.

Señas de los semovientes.
Una burra cerrada, de seis cuartas, pelo rucio oscuro, sin 

señas particulares.
Una burranca de dos años, rucia clara y mediana.
Una burra parda, cerrada, la oreja izquierda algo aparra

da, con hierro en el lado derecho. J —1568
TORRIJOS

D. Ramón Irurozqui y Palacios, Juez de primera instan
cia de ésta y su partido.

Por el presente se cita y llama á los acreedores de Doña 
Isabel Benayas, cuyos nombres se ignoran, para que por sí ó 
por medio de Procurador, con poder bastante, comparezcan 
ante este Juzgado á usar de su derecho en el juicio necesario 
de testamentaría de dicha señora, en el que ya es parte Don 
Angel Benayas y Guerrero-, como, tutor de los hijos y  herede
ros de la Doña Isabel, menores de edad; ad virtiendo que pasa -̂ 
dos que sean quince días, después de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se procederá á continuar el juicio, haciendo in
ventario defihitivo;de los bienes, y citando para esa diligen
cia al Ministerio fiscal por los acreedores que no se personen 
en los autos; y se advierte también que el tutor ha solicitado 
la práctica del inventario á los efectos de aceptación de he
rencia con su beneficio.

Dado en Torrijos á 6 de Marzo de 1891.=Ramón Iruroz- 
quí.=:Por mandado de S. S., Bernabé Bajo. X—4530

UGIJAR
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á cuantos 

se crean con derecho á heredar á D. Francisco Javier Ortega 
Sánchez, natural de esta villa, de sesenta y  cinco años de 
edad, casado con Doña Purificación Sánchez Escobar, sin 
dejar ascendientes ni descendientes ni haber otorgado testa
mento, para que comparezcan á deducir su derecho en forma 
legal dentro del término de treinta días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en expediente de declaración de here
deros ab intestato, promovido por D. José García Ortega, ve
cino de Vélez de Benandalla, y sobrino carnal del fiaado, en 
solicitud de que se le declare heredero del mismo, así como 
á Doña Clara Ortega Sánchez, hermana del causante, á Dpn 
Félix, D. Baldomcro, D. Federico y D¿ Emilio Ortega Esco
bar, en representación de su difunto padre D. Felipe Ortega 
Sánchez, hermano del ya repetido finado. i

Dado en Ugijará 7 de Marzo de 1891.=Juan Herrera.= 
Por mandado de S. S., Juan Escudero. X—1531

UTRERA
En providencia de esta fecha del Sr. Juez, de instrucción 

de esta ciudad, dictada en causa por contrabando de 28 kilo
gramos de tabaco, aprehendido la noche del 16 de Enero úl
timo, al sitio de Pelícano, término de Pruna, se ha mandado 
se cite á la persona que conducía un burro pardo, de regu
lar alzada, cerrado, entero, sin hierro, sobre el que se encon
tró el tabacoso á la que se crea dueña del;referido jumento, 
para que comparezca en este Juzgado, dentro do diez días, 
desde su inserción, á declarar en dicha.causa; prevenida qué 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar..

Y para su inserción extiendo la presente en Utrera, á 8, de 
Marzo de 1891 .^ E l actuario, Felipe Rojas. J —1543

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad E lectr ic ista  de León.

Balance de 31 de Diciembre de 1890.
Pesef as.ACTIVO------------------------------------------:—

Caja: existencia en m etálico.. ............... 7.313*39Recibos á cobrar.....................................    8.443*71Acciones en cartera: 61........ . . , .......................... * 30.500Almacén: material de explotación... . .    . 14.539*40Instalación...............................................................  253.886*30Deudores por cuenta...............................................  3.922*06
318.604*86:

PASIVO “
Capital social: 500 acciones de 500 pesetas... .  250.000Efectos á pagar: giros á n /cargo.. . . . . . . . . . . .  964Dividendos á repartir.................. .................  . ... 10Documentos á pagar ........     35.000Obligaciones; 34 en circulación.   . . . . . .  8.500Acreeedores por cuenta.      ..........  10.831*45Beneficios de la explotación.    ...............  13.296‘41

318.604*86
León 1.° de Marzo de 1891.=E1 Secretario Contador, M. Arm engol.=V.° B.°=E1 Gerente, Bernardo Llamazares.

X—1525
L a P rogresiva .

Balance de situación al 31 de Diciembre 1890.
. Pesetas.ACTIVO___________________ ____________

Coste dé lá fálh'jca.
Gastos de primer establecimiento.. 3.808*71Inmuebles y construcciones1. . .  . . .  92.000 M a te r ia l... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.159*47

— —  131.968*18E d if ic io s .. . . . ................................... . . . ...............   11.1.989*36Primeras materi as. . . . . . . . . .  12.851*52.Género en fabricación y elaborado.. . . . . . . . . .  113.560Existencias en los depósitos.____ • . . . . . . . . . .  72.387*26'
Cantidades disponibles.

Caja  ................................ 16.197*92Caja de la fábrica. . , . . . . . . . . . . . . . .  168*17Efectos á recibir   532
• . — ----- 16.898*09Deudores varios. . . . . . . . .    ............   55.087*93

^  , V 515.742*34Depositantes en el Banco de Bilbao, nominal. 30.000
545.742*34 

PASIVO — — -
Capital.............................................................................  25Q qoo
Reserva........................................ . ................................   27.303 37Acreedores varios.       .............................   pío 469*87Efectos á pagar    ¿. . . . .  ¿  .' 3.687*15Saldo a favor del Activo .  .........................  24.281*95

x . V ~ 515.742*34Depositantes van os: valores nominales  30.000
' 545.742*34

Sociedad La P r o g r e s iv a s ^  Vocal del Consejo, Pedro F.- de Errazquín. X—1526
Banco general de M adrid.

En cumplimiento del acuerdo tomado en la junta general ordinaria de 14 del corriente se avisa á los señores accionistas que desde el día 1.° de Abril próximo se abrirá el pago de un dividendo de pesetas 12*50, del que deducido el impuesto, quedarán líquidas pesetas 10*80 por acción.El pago se efectuará:
En Madrid, en las Cajas del Banco general de Madrid, 2. calle de Sevilla.
En Barcelona, en la sucursal de la Société de C redil Lyonnais.
En París, en la Société de Crédit Mobilier, 15, place Vendóme.
Contra entrega del cupón núm. 3 de las acciones, y bajo facturas que se facilitarán gratis á los interesados en los expresados establecimientos.
Madrid 20 de Marzo de 1891. =P or acuerdo del Consejo de administración, el Secretario, Agustín R. Santamaría.

• X —1534
Compañía de los Ferrocarriles de M adrid á, Z aragoza  y  á, A lican te.

E l Consejo de administración, con arreglo al art. 35 de los estatutos, tiene el honor de convocar á los señores accionistas á la junta general ordinaria, que se reunirá en el domicilio social, cálle3 del Pacífico, núm. 4, el domingo 24 de Mayo próximo, á las once de la mañana.
Según lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, dicha junta se compondrá de los 150 accionistas que reúnan el mayor número de acciones, siempre que este número no sea m en or‘le  50 por cada uno.Los accionistas qué se hallen en ese caso y  quieran tomar parte en la junta deberán, uhm es antes de la reunión, ó sea el 24 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos, en Madrid, en la Caja de la Compañía, ó* en París* en las oficinas del Comité de la misma,. palle JLaffit te ,.núm. 17.Al entregar Sus acciones los señores accionistas, recibirán; umresguardomominativo, en que constará el día en que hayan verificado el depósito:Si hubiere accionistas que tuviesen un número igual de acciones será preferido el que hubiese hecho el. depósito? con. anterioridad.Madrid 20 de Marzo de 1891. =E1 Secretario' del Consejo,. Manuel de Ojeda. X—153T

Compañía de Ferrocarriles d e  S e v illa  á  Alcalá, y Carmona.
El Consejo de administración de esta Compañía,, en cumplimiento á lo prevenido en los estatutos, ha acordado con-
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vocar la junta general ordinaria de señores accionistas para 
«1 26 de Abril próximo, á las doce del día, en el domicilio so
cial, Lombardos, 9, Sevilla, debiendo tratarse en ella de los 
asuntos ordinarios.

Se admitirán acciones en depósito para concurrir á dicha 
^unta hasta el día 11 del expresado mes de Abril en el domi
cilio social, donde se expedirán los oportunos resguardos.

Sevilla 16 de Marzo de 1891.=:El Vocal, Secretario del 
<7onsejo de administración, Fernando Freyre. X—1527

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 20 de Marzo de 1891, comparada con la 

.del día anterior. .....

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS " ~

Dia 18. Día 20.

#euda perpetua al 4 por 100 interior. 77*90 77*95-90
& plazo. 78*60 77*90-85

fin cor. fír., 
cambio m. 77*875 

78*15-10-15 
fin próx. fir., 

cambio m. 78*125 
78*65 fin próx. fír., 

0*50 prima. 
no publicado. ■ » 78*10
£ pequeñas. 78‘60 78*45-50-90-75

79 010-78*60-70-15 
78*40-79*10-77*95 

78*95-78 0¡0
Wueeos,serie* G y E ,d e  100y 200pesetas 78 0j0 78*10-15
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . . . . . .  79*45 79*50-55-60-55

pequeños. 79*80 80 0¡0-79‘90-65
81*40-25-79*80-60 

81*50
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  90 0(0 90*10-15-10

pequeños.. 90 0j0 90*25 20-10-15-35
90*30

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
ras, al 5 por OjO, anual, amortizables ... ■
en 30 de Junio de 1891, números 1
A 2 0 ,0 0 0 ........ ¿. . . . . . . . . . . . . . . _____ 101*20 101*15

billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 103*70 103 90
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 *1340.000.. ...................   98f25 98*30-25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 p or lQ 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102*10 »
Jdem id.— Idem al 4 por 100.....................   » 92*60
Acciones del Banco de España  411 0j0 410 0¡0-409 ĈO

408
no publicado. » 407*50

Idem de la Compañia arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales).. . . . . .  » »

Idem id. id. id. acciones al portador . . . .  » 89 0¡0-88‘75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DIÑO BENEFICIO DÁÑO BENEFICIO__________________
A lb a ce te .... . .  0*30 »  L ogroño.  0*25 »
Alcoy................ 0*20 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
A lm e r ía .... . . .  0*25 * Málaga  0*20 »
Avila................ 0*25 » M urcia. . . . . . .  0*25 »
Badajoz  0'30 » O rense  0*30 »
Barcelona  0*20 » O viedo  0*25 »
■Béjar................ 0*35 » Paíencia  0*30 »
Bilbao..............  0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos . . . . . . .  0*30 » Pamplona  0*25 »
C á ce re s .... . ..  0*30 »  Pontevedra... 0*25 »
C ád iz ..  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena. . . .  0*20 » Salam anca.... 0*25 »
C a ste llón ,.... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal. .  0*35 » Santander. . . .  0*20 »
Córdoba   0*30 »  Sta. Cruz T fe .. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiajgo  0*20 j*
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
F erro l..  0*25 » Sevilla   0*20 »
G e r o n a . . . . . . .  0*25 » Soria   0*30 »
G ijó n ... . . . . . .  0*25 » T arragona.... 0*25 »
g r a n a d a .. . . . .  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara.. 0*35 » Teruel   0*30 »
H aro................ 0*25 » Toledo.  0*30 »
Wuelva  0*25 » T udela   0*65 »
Huesca. . . . . . .  0*30 »  Valencia  0*20 »
Jaén.................  0*30 »  V a lladolid .... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V ig o   0*20 »
L e ó n . . . . . . . . .  0f30 » V i t o r ia . . . . . . .  0*25 ■..»
Lérida.............  0*20 »  Zam ora..  0*30 *
.Linares  0*25 * Z a ra g o za ..... 0*20 »

Bolsas extrajeras.
PARÍS 19 DE MARZO DE 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  A 77‘ 15
í Idem ía. ía. in t e r io r . . . . . .    á »

fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 100.....................á »
ñc¿es,.>.., Á 3 por 100 exterior...............    A »

r Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. A »
\ Obligaciones de Cuba..  .................   A 504*50

Fondos fra>n-$ 3 por 100.  ...................A 94*95
ceses, . . . . . .  .1 4 1[2 pór 100  .........   A 105*55

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100).... A 96 13¡16

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, á la vísta, libra esterlina, 25*97 pesetas.
Idem, A ocho días vista, id. id., 25*94 id. '
Idem, á sesenta días vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á noventa días fecha, id. id., 25*77 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 3*05-3*20.
Idem, á ocho días vista, id. id., 3*10-2*95.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Marzo de 1891.

AT TUR A TEMPERATURA
Tíí y humedad dól aire ^

barómetro tbbm6mbt D1RECCIÓN ESTADO
HORAS reducida y

Í r t e o s  Soco. clasedelvieilto dfll CÍel° '

€ mañana.. 696*42 6*8 6*2 O Viento Cubierto.
9 mañana., 697*40 7*1 5*8. OSO.. Id., fte. Nuboso.

del d ia .. . 698‘02 10*2 7*7 OSO... Idem .. Idem.
8 de la tarde 697*83 10*6 7*2 SO. . Idení.. Idem.
*6 de la tarde 697*95 8*8 6*2 C SO .. Viento. Idem,
«delanoche 698*65 5*4 4*7 OSO.. Idem .. Alg. nubes

Temperatura máxima del aire, A la sombra  12 2
Idem mínima................................... ................. .....................  5*2

Diferencia..................... ...................................... . 7*0
Temperatura máxima al Sol, A dos metros de la tierra. 15*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . ............  51*7

Diferencia.............................................. ..............  35*9
Temperatura máxima A cielo descubierto junto A la

tierra vegetal ó laborable...................... ......................  18*3
Idem mínima, id . .   ..........  4*6

Diferencia........................................ .....................  13*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     ..........  752
Oscilación barométrica, id. (milímetros).    ..........  2*4
Altura id. con respecto A la media anual, A las nueve

de la noche  .........    — 8*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 3*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana> y en Francia i  Italia, á las siete, 
el dia 20 de Marzo de 1891,

Altura Tempera-
barométrica tura ^  Fuerza

LOCALIDADES / ela^“ T̂  Tentesi-* d®> del del cielo, delamar. 
milímetros. males. viento viento.

S.Sebastián. 752*0 11*0 S O .. .  Calma. Cubierto,. Tranq.*
Bilbao . . . . . .  751*2 12*2 S E .... Viento. Nuboso... . Idem.
Oviedo  752*0 6*0 O  Idem,. Cubierto.. »
Coruña(7h.) 753*9 9*0 NNE . Calma. L luvioso.. Agitada.
Santiago.... 753*9 9*1 E . . . . .  Idem . Cubierto.. »
O ren se ...... 754*4 9‘0 S O ...  Brisa.. Id e m ... .. .  »
Pontevedra..
Vigo   » 12*0 E .. . . .  Calma. Id em ..# ... Tranq.*

Oporto   » 10*2 SO. . .  Viento. Nuboso . . .  Idem.
Lisboa (8 h.) 756*9 9*8 OSO.. B.M’te-. Casi desp.* Idem.
Cáceres.. . . .
B ada joz..... 758*1 12*5 S O .. .  Calma. Nuboso.... V

S.Fern.(7h.) 758*6 12 3 NNO.. Idem.. Despejado. Picada.
S e v i l la .. . . .  759*8 14*0 N. ídem .. Id e m ... .. .
Málaga  757*1 14*1 NNO.. Viento. Nuboso.... Tranq.B
G ranada....

A lican te .... 75*5*5 14*2 S E .. .  Brisa.. Cubierto.. Rizada.
M urcia  755*3 13*2 E .. . . .  Caima. Id e m ... .. .  »
V alencia .... 755 6 11*8 N O ... Brisa.. Idem   »
P a lm a ... . . .  755*8 15*2 S  Calma. M. nuboso. Tranq.*
Barcelona... 755*4 13*6 ENE.. ídem .. Cubierto.. Idem*

T e r u e l.. . . . .  754*9 8*0 S  Idem .. Idem   »
Zaragoza ...
Soria  » 4*8 SO. .. B risa.. Despejado. »
B u r g o s .. .. .  754*2 4*3 SO .,.. Viento. Cubierto.. »
L eón   753*8 3'G O ^ .... Id. fte Id e m ... .. .  »
Valladolid,. 754*9 7*0 S O .. .  Idem .. Id e m ..... .  »
Salamanca.. 755*6 4*8 » Viento. Id e m ..... .  »
Segovia  756*2 3*7 O  Brisa.. Id e m ..... .  »

M a d r id .... .  754*8 7*1 OSO.. V .0fte. Nuboso. . .  »
Escorial  752’5 ? 5‘6 O  B risa.. Idem  »
Ciudad Real. 757*8 7*2 O  Viento Lluvioso.. »
A lbacete.... 754*8 10*7 S Brisa.. Nuboso.,.. »

París  758*9 — 2*3 NNEc Calma. Idem..........
Gris-Nez.. . .  757*5 2*0 O . . . .  Brisa.. Cubierto.. »
St. Mathieu.. 758*8 1*4 E id. lig. Casicub.0. »
IsIad^Aix... 755*9 2*9 ENE.. Viento. Í d e m . , »
Biarritz.. . . .  752*1 8*8 N E ... Brisa.. Cubierto.. »
C lerm ont... 757*7 2*1 ENE.. Calma. Brumoso.. »
P erpiñán ... 754*9 4*5 SO.... Idem .. Déspejado. »
Sicie . . . . . . .
N iz a . . . . . . . .  753*5 7*0 E B.* fte. Idem  »

R o m a .. . . . . .  755*7 12*6 S  Id em .-L lu v ioso .. »
N ápoles..... 757*1 15*5 S O . . .  Calma. N uboso.... »
Palermo. . . .
Malta  757*6 15*0 S . . , . .  Brisa.. Cubierto.. »

RETRASADOS —  DÍA 19
Orense  756*2 4*7 SE. ..  Brisa,. Cubierto... »
M á la g a ,.... 757*2 12*0 E .. . . .  V .°fte. L luvioso.. Oleaje.
G ranada.... » » SSO.. Calma. Cubierto.. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

S egún  los  partes recib id os de p rov in cias  hasta  las once de 
la  n oche de ayer, ha llov id o  en L eón , V a lla d o lid , Soria , C ór
doba, A v ila , Santander, C iudad R eal, T eruel, A lican te , Se
g ov ia , P am plona, P ontevedra , V alencia , C oruña, San Sebas
tián  y  Guadalaj ara.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos , Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judias» de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta^ el 
decalitro.

Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y A 8 pesetas el de
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas . . . . . . . . . . . . . . .  1 »
Carneros. .........        »
T e m e r á s . . . . . . . . . . . . ........... ............................ 6
Cerdos..............  .....    109
O v e ja s . . . . . . . . . . . .   .........  » ,

T o t a l   ......................  115

Su peso en kilogramos................ .. 7.494

Precios á los tablajeros.
Cerdo, de 1*70 á 1*83 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.510*15
Segovia......................... o......................................  1.083*15
Norte........................... .......... 7.475 86
Bilbao                .>•" 1.411*70
Aragón      . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  88450
Valencia.............................. .................................  2.092 02
Mediodía............................     8.001*10
Ciudad R e a l... .   ...........          2.358*16
Im p eria l......  ..................   472*26
Arganda..................................    177*09
Correos............................    52*15
Matadero de vacas. ..............   106*36
Idem de cerdos. ............    3.637*80

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . .  29 262 27^
Recaudado en igual fecha el año anterior... . . .  48.699*68

Diferencia en este día de menos.. . . . . .  19.437*41

Recaudado de menos el día 18.............................  1.946*09

Madrid 20 de Marzo de 1891.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se Falla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem ..............  12
Tercera ídem.........................  8
En rústica   .......... 5

MINISTERIO d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — COLECCIÓN
lf l  legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á loa 
señores suscritores el tomo de Sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer semestre de 1889.

SANTOS DEL DÍA

San Benito, Abad.
Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. —Función 
144 de abono.—Turno par.—(Penúltima de la temporada).— 
Un crítico incipiente.—Entre dolora y cuento.-r-La sota de bastos.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Función 162 de abonó.—Turno 3.°—(Beneficio de D. Enrique 
Sánchez de León).—Caza de novios.—La vieja ley.—Aria de 
Salvatore Rosa.—No te olvido (zortzico).—Aguas mejores.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
(Beneficio de D. Ricardo Manso.)— Divorciémonos.—Aventuras 
de Sulpicio (estreno).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La choza del diablo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La caza del 
oso, ó el tendero de comestibles.—Madrid petit.—La leyenda del 
Monje.—La caza del oso, ó el tendero de comestibles.

CIRCO DE PARISH.— A las ocho y media. — La guerra 
alegre. — El chaleco blanco, en que tomarán parte la muy 
aplaudida banda de cornetas.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y tres cuartos.—La 
isla de San Balandrán.—Los novios de Teruel,—El Joven Telé- 
maco.


